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PODER EJECUTIVO 
DE GOBER:~t.(lO:J 

CONVENIO que celebran la :'ecreturia dz h,w;;.na•
Ciún y el "'~ .... ..: ... 0 "1;:1 ¿:h,¡úO Lu,. e y ~U;"d .... O 
G& UUJntana 1(00, ¡¡"ore tUiJ<tJUli v • .;cU;:C,uúhf;;li. 

Al margen un sello con el Escudo NdclOmtl que 
..dice. Estauos Un,uos Mexlcano~.-~e\..l\)láJ la d~ lJo-
• bernáción. 

CONVENIO QUE CELEBRAN LA SECRETARIA DE 
GOaERNAClON y EL GOJ:HERNU DEL ES 1 ADO 

LIBRE y SOBERANO DE QUINTANA ROO 

La Secretaría de Gobernación y el Goblcr no dd 
Estado de Quintana Roo, con tundamento en los Ar•
tículos Sexto, Décimo PrImero y VlgC~Il110 PllmefO 
transItonos del Decreto por el que se relOj man el Ar•
tículo 43 y demás relativos de la Con~tlll1liOIl Polí•
tica de los Estados Umdos MeXlcano~ punllc,ldo en 
el "Diario OfICIal" de la Fedelauúll el tll,l t, de oc•
tubre de 1974, celebran el plc~entc COIIVL'lllO p,lla d 
desarrollo de los traba j()~ prcclcdOlalc~ P,l, d 1,\ dcc•
Clón riel Coml.!""'!) COni>tltU)'cnte-

CLAUSULAS: 

PRIMERA.-La ejecución del presen te C011\ enio en 
"lo corréspondlente a la Secretaría ~e (,u~/el ¡,aL ,ún ,e 
llevará a efecto por el RegIstro Nacional de Electo•
res, y en lo relativo al GobIerno del Estado de QUIJl•
tana Roo, por la Comisión Estatal Elector al. 

SEGUNDA.-En lo subsecuente se entenderá por 
el "Gobierno de la Entidad" al del Ei>(ado de Qum•
tana Roo, y por el "RegIstro" al RegIstro NaCIOnal de 
Electores. 

. TERCERA.-El Gobierno de la Entidi'd \'igilará el 
cumplimiento de lo dIspuesto en el Artículo 85 de la 
Ley Federal Electoral. 

CUARTA.-El Registro proporcionará, COn la opor•
tunidad debida al Gobierno de la Entidad, copias 011-

. ciales de los Siguientes documelitos: 

l).-División Territorial Distntal Fedl'ull de li' En•
tidad, 

2).-División Seccional del TerritOJ JLl de las Dele•
gaciones Políticas, 

3).-Listas Nominales de Electores, 

4).-Documento.s auxiliares tales como: 

a).-Catálogo General de Locahdades, 

b).-Catálogo de Localidades por Delegaciones pn_ 
líticas, 

c).-Directorios Electorale<; de Vía<; Publicas. 

d).-Copias oficiale<; de todos los docl11ncntos C:Jl'•
tc,!!ráficos Que sean utilitables para el ohjeto del Con-

, venia. -

QUINTA.-El Rep'i<;tl'o dt>shmará a 10<, slctu;entf's 
funcionarios v ern,.,le?0o<;· no1 t'ga r1 f) v Sllh(k1.>oado Es•
tatales, Oficial Adminisl1 alivo, Delegados Dlstritales 

) al Cuord nadar de la Zona Electoral a la que corres•
pU1lae t.~"d .... "l,aall. l.t~l;!lla <l """,gü .. ", \"Jv.wll¡U ud 
¡:.~tauO, nUillOlaI a iÜ3 ¡)e,t.!~auu3 uel Keg,stro en las 
I.Jclegdciones J:'OllL.lilS y al per~unal necesario, lall<O 
PaId las oucmas rneIlcwna...Ias, cumu pala las agenc1I:Is 
que SI;! e~tableLlan . 

S EXT A -En los casos de que el Registro no db•
ponga de locales adecuados en editlcios ¡ederales, los 
pruporcionarán el Goblernb de la Entidad o las De•
legaclOnes Políticas, para la conveniente Instalación de 
la~ DelegaclOnes E~tatal, Distntales y oficinas en las 
DelegaclOne~ Polítlca~, así como para las agencias 
que ~e ei>tablezcan. Igualmente faClhtarán muebles y 
lltile~ de trabaJO. 

SEPTIMA.-El Gobierno de la Entidad creará ~ 
mantcndra PdrtlQa~ l're~upu<:)La;l:l> destllll1das al pa•
gL' de. 

a ).-Publicl.'lad local, 

b) .-M"kl ¡al de ol,cma. 

:: ).-Sen ICIO de aIUl1lul rr1n ' 

1)._ Tran~portes, 

.;).-Com¡:ensaciones y viático .. para los funciona•
rios mencIOnados en la cJáu3ula \,Julllld. ¡Je e~l<: Lun•
venia, 

f).-Servicio tdefónico, 

g).-Gasolina y lubricantes, 

h).-Fletes y maniobras e, 

i).-Todo lo que fuere necesario para el buen desa· 
rrollo de los trabajos preeiectorales. 

OCTAVA.-El Gobierno de la Entidad informará 
oportunamente al Registro acerca de los calnbJOs o 
modihcaclOne~ que se efectúen en la mtegradún de 
las DelegaCIones Política~, como son: ' 

aJ.-Cambio de denommaClón o categoría política 
de las 10caJ¡dadei>. 

b).-Segregarión de localidades de una Delegación 
Política o anexión a otra, 

c).-Creación de nuevas Delegaciones Polítkas, Mu•
,cipios o localidades. 

Igualmente se obliga a ¡prar óndenes para que no 
falte la nomenclatura en alguna poblacwn, mrll1qiv,~ 
en localidades que ccmprendan dos o mQs seccione,; 
electorales. Asimismo facilitará al Registro los planos 
v documentos de que dispon¡¡:a v qUe deban ser utl•
hzados en 10<; traba lOS preelectorales. 

NOVENA -El Gobierno de la Entidad usarú en 
los trabajos preelectorales para la eleCCIón del Con•
gre~o Con~tituyente con las adaptaclOnes. pertlnente~, 
la documentación formulada nor el RegIstro que ~e 
st'ñala en la cláusula ClIarta de e~te Convenio V 
podrá utilinr las credenCIales de elector que el mIs•
mo expide 
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DECIMA.-Ambas par tes establecenln por ,epal J•
do v de común acuerdo las ba'e~ de co]anl!l.lclón que 
requiera el mejor cumphmiellto del pre,clll e ('('11\ ,'•
DW. 

DECIMOPRIMERA.-E~tc COll\cllio plnll.! '('r 1110-
dlflcado en cualqUIer tIClIlpo, llht1ldo a'l lo ,'JII'I,"" 1.' 
COIl\'elllcllte CUdlqUlera de [as pelrles II1ILI'C'eldd', " 
para su validez y ejecución se publicará en el "Dldrio 
Oficial" de la Federaóón y en el PeIlóodll () 01 imll del 
Estado. . 

M6xico, D. F., octubre 18 de 1974 -El Secretario 
de Gobernación v Presidente de la Ca.m¡SiÓll Ft'deldl 
Eleltoral, LIC. Mario Moya Palencia.-Rúbnca -El Go•
bernador ProvIsional del Estado, Llc Davld Gustavo Gu•
tiérrez Ruiz.-Rúbnca. -
CONVENIO que celebran la Secretaría de Gobernación 

y el Gobierno del Estado Libre y Soberano de Baja 
California Sur, sobre trabajos preelectorales. 

Al margen un sello con el Escudo' NaCIOnal que 
Olee: Estados Umdos MexIcanos.-Secrctaría de Goher•
nación. 

CONVENIO QUE CELEBRAN LA SECRETARIA DF 
GO,ERNACION y EL GOBIERNO DEL ESTA DI 
l"IBKE y SOBERANO DE BAJA CALIFORNIA SUR 

~a Scoetarla de Gobclllacrón , el CobiclIlü del E, 
tado de Baja Calltorma Sur, con 1 undall1t'nlo en lO! 
Artículos Sexto, DéCImo PrImero y Vigésimo Pnmer( 
transItorios del Decreto por el que ~e 1 dorman el Ar· 
tículo 43 y demás relativos de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos, pubhcado en el "Dia•
no OfIcial" de la FederaCIón el día 8 de octubre de 
1974, celebran el presente Convenio para el desarrollo 
de los trabajos preelectorales para la eleCCión del Con-
1!:reso Constituvente. 

CLAUSULAS 

PRIMERA.-La eJecucion dd presente Convenio er 
lo correspondiente a la Secretaria de GobernaCión se 
llevará a efecto por el Registro Nacional de Electores, 
y en lo relativo al Gobierno del Estado de Bala e .. 
J¡forma Sur. por la Comisión E~tatal Electoral. 

SEGUNDA.-En lo subsecuente se entendel á por el 
"Gobierno de la Entidad" al Oel t.~ldl,O de Baja CaJitor•
ma Sur, y por el "Registro" al Regl~Lro NaCional dp. 
Electores. 

TERCERA.-EJ GobIerno de la Entidad vi!!i1ará el 
cumplimiento de lo dlsput'sto en el Artículo 85 de la 
Ley Federal Electoral. 

. CU ART A:.-El Registro proporcionará, con la opor•
tUl1ldad debIda, al GobIerno de la Entidad copias ofi-
CIales de los Siguientes documentos: ' -

1 l.-División Terntonal Dlstrital Federal de la En. 
tidad, 

2).-División Seccional del TerritOrIO de los MUlll 
CíplOS. 

3L-Listas Nominales de Electores, 

4).-Documentos auxiliares tales como: 

a).-Catálogo General de Localidades , 
bl.-Catálogo de Localidades por Municipios, 

c).-Directorios Electorales de Vías PúblIcas, 

di.-Coplas ofiCiales de tudos los documentos car•
IOgl alllo, Qllt> ~t'an IJtdi'lahles para el ob;.,tn del Con•
\ -:,nlll. 

1)[' r '\TA -El Registro designará a Jos siguientes 
I tille 1(111<1110' y empleado!>: Delegado y Subddcga{lo 1:.,,•
Idlal('~. OIJual Administrativo, Delegado~ DIstntales y 
al Coordlllador de la Zona Electoral a la que corres•
ponde e,la Entidad. Queda a cargo del Gobierno del 
E~tado, nombrar a los Delegados Municipales y al per•
~onal llelt'sario, tanto para las oficinas mencionadas. 
como pal a las agencias que se establezcan. 

SEXTA.-En los casos de que el Registro no dis•
ponga de JOlales adecuados en editicio~ federales, los 
propol CIOlldl án el Gobierno de la Entidad o los Ayun•
tamil'nto~, para la conveniente instalación de las De•
JegaC1on~~ Estatal. Distritales y MUlllcípales, así como 
parel las agenCias que se establezcan. Igualmente facili•
tarán mueble, y útile~ de trahajo. 

SEPTIMA.-El Gobierno de la Entidad creara y 
mantendrá Partidas Presupuel>tales destinadas al pa•
go d-e: 

al -Publicidad local, 

b) -MatclIal de ohcina, 

e) -SerVicio de alumbrado, 

dJ.-Transportes, 

e) .-Compensaciones ,v viáticos para Tos funciona-' 
rios menCIOnados en la cláusula Quinta de Cite Con•
venio, 

f).-Servicio telefónic~ 

g).-Gasolina y lubricantes, 

h).-Fletes y maniobras e, 

i) -Todo lo que fuere necesario para el buen desa. 
rrollo de los trabajos preelectorales. 

OCTAVA.-EI Gobierno de la Entidad informará 
oportunamente al Registro acerca de los cambios o 
modificaciones que se efectúen en la integración .te los 
MUlllCIpios, como ~()r..~ 

a).-Cambio de denominación o categoría pOlluca ae 
las localidades, 

9~·-Segregación de localidades de un municipio" 
ane:\lOn a otro, 

c).-Creación de nuevos municipios o localidades. 

Igualmente se obliga a airar órdenes para que no 
laIte la. nomenclatura en aiguna población. inclusive 
en localIdades que comprendan dos o más secciones 
electorales. Asimismo fa~i1itará al Registro los' planos 
y documentos de que dIsponga y que deban ser utili•
!ados en los trabajos preelectorales. 

N.OVENA.-El Gobierno de la Entidad usará en los 
traba I.OS preelectorales para la elección dei Congreso 
Constituyente, con las adaptaciones pertinentes, la do-
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cumentación formulada por el Registro que se señala 
en la cláusula Cuarta de este Convenio y podrá uti•
lizar las credenciales de elector qUe el mIsmo expIde. 

DECI~.-Ambas partes establecerán por separado 
y de colfiutl 4l0Ll~rdº las bases de colaboración qUe re•
'luiera e1 m~jor curppHIÍí.iento del pres-énte Convenio. 

. PEC1MQPR1M~RA.-E8te Cotlvenio podrá ser mo•
dificl1nt> en CLlf!~qUlei tiempo, cuando así lo consIdere 

conveniente cualquiera de las Partes interesadas. y 
para su validez y ejecución se publicará en el "Diario 
OfIcial" de la Federación y en el Periódico Oficial 
del Estado. 

México, D. E, Qctubre 18 el? 1974.~El Secteta· 
rio de Gobernafión y prer'<lí!~t~de t~. Cdml,si3h Péde•
ral Electorql hc. Marlo!?y4 P'leiltla -RubricA . ......::rU 
Gobernador Provisional de EsÜtdo, Ing. "'lb: AgrallJOilJ 
Cota.-Rúbrica. 

J, ,) 

SECRETARIA DE, RELACIONES 'XTERIORES 
C.MfCltbACION .. III ~t6rizaeión defillitiya concedi•

da al Ida!' W"... JiiHn¡ Vicecónsul lIonotario 
en Suiza en AcapMilJlO, Guerrero. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que 
dice: fistaltós Utiid\JS MexKanos.-SectetanB de Rcla•
cianea lUbrriores. 

CANCELACION de la Autorización definitiva concedi•
da al señor Werner Eisen, Vicecónsul Honorano 
en Suiza en AcapuIco, Guerrero. 

Por acuerdo del ciudadano Presidehte de los Es•
tados Unidos MeXIcanos y en virtud de haber ternll•
nado la comisión del i!1teresado, cdn está fecM se 
dISpUSO la cancelación de la AutorizaCIón Ddinitiva 
número 2, que el 13 de marzo de 1974 se CGnCedlO a 
favor del señor Werner Eisen, para que pudIera ejer•
cer la~ funciones de Vicecónsul Honorano de SlUza 
en Acapulco, Guerrero. 

Tlatelo1co, Distrito Federal, a veintisiete de sep•
tiembre de mil novecientos setenta y cuatro.-P. O. 
del Subsecretario Encargado qel Despacho, la Ollcial 
Mayor, María Emilia l'éllez.-Rúbrica. -

Al .mar~en J,lIl seU!? Cl)n el Escudo NaCIonal, que 
dice: Eshii:1ds Unidos MéXicant>s.-Secretaria de Rela•
ciones Exteriores. 

cANCEtACION de la AtittmzaClOn JJer1nmva conce~w 
da al señor Rafael Arnau Catalá, Vicecónsul Ho•
¡¡61'8ri~ de la República Española en Matamoros, 
Táritaülipas. 

Por acuerdo del CIUUclUclllt. r 1 C;SlUC;ULc;. UC lU~ ...,,,•

tados Unidos Mexicanos y en virtud del sensible fa•
llecill?~eQto. del int,er,esad,Q, c9~ elita. f~~l1a Se dispuso 
la r..:aíicdáctÓD de laAutorlzaclOh Definitiva número 15, 
que f.!l 19 d~ abril Lit: 19ó8 se concedió a favor del se•
ñor ~afael Amau r~talá. para que; pu4iera e.ferc~r las 
fUI,l,,!I~~S A~ Vi¡;~QOnsul Uon~rapo dé la Republica 
EspanOlá en Matamoros, Tamauhpa~ 

Tlatel9lc01 Distrito Federal, a veintisiete: ue :.c;v-

Ü
'e~1Jre de mil n¡ecientos setenta y Guatro.--P, O. 
1 Sub~~9tetaí:¡o hCW¡ado ¡1el Despacho, )3 Oficial 
áyor, Maña Eñill'; T¡SUéi;-Rú1:itica •. 

CANCELACION del Ex@quátUr coneadido al señor WiI· 
liam ~. Hªrben, Cónsul de los Estados Unidos de 
\Jhénea tfti la dudad de Mft1tCtl, oon jgristtict!ltMi 
ID el Territorio de Qu,intlDa Reo y 108 Esiad.oa de 
'élmp~hl y YU(!atdil. 

Al margen un sello con el Escudo Nlolcional que 
dice: Estados Unidos Mexlcanos.-8ecretaria de &;la•
ClOne,; Exteriores. 

CANCELACíON del Exequátut cortcedH,lo al sefior Wil•
liam N. Harben, Córisll1 de los ~stadoll Unidos de 
l\n1érica en la ciudad de Merida, Cl)n j1Jlisdicción 
m el Territorio de Quintana Roo y los Estados de 
~arnpeche y Yucatán. 

Por acuerdo del cIUdadaho Presidente <;le los 11:s· 
tados Unidos Mexicanos y en virtud de baller termi•
hado la cotriisidrt d¡/l lnteres~tló, con esta ,fec}!a se dis•
puso la cartCélati6t1 del E:tequl1tur MrtIerq ~1. qu~ el 
23 de mano t1~ 1961. se cO!1cedió a favur del sefiQt Wil•
liain N. Hal'b(!h para que pudiera ejeh:er l~9 funcio· 
11es de C¡}i1S111 de los Estauo5 Unidos de A1l.1ériea en 
la ciudad de Mérida, con jurisdicción en el l'!,trritQpo 
de ,Quintana Roo y los Estados de Campeche y Yu•
catan. 

Tlatelolco, Distrito Federal, a veintisiete de sep•
tiembre de mil novecientos setenta y cuatt:o.-P. O. 
del Sub~ectetarlb Ehcargado del Despacho, la Ofieial 
Ma:'lor. MarIa Efiülia TI!Uft.-lttíbtica. 

- * 
CANCELACIOl\t del ExequatUí' e:otlcedtdd al geQtW Mo•

rtis Kaufman, Cónsul de los Estados ubldós al! 
AI:"vrica en México, Distrito Federal. 

Al' margen un sello con el ESClldo Nacidrtál, Que 
dice: Estados Unidos Mexicanos. -Secretaría de R.~;, 
ladones Exteriores. 

CANCELACION del Exequátur concedidQ al señor MQ•
rris Kaufman, Cónsul de los Estados Unidos de 
América en México, Distrito Federal. 

Por acuerdo del ciudadano Presidente de los Es•
talios Uhidos Mexicanos y en virtud de haller t~rmi
Ilado la comisión del interesado, con esta fecha se 
dispuso la cancelación del Exequátur número 22, que 
el 20 de mayo de 1955, sé coheétlitS a faro!:' del señor 
Morris Kaufman, para que pudiera ejercer las fun· 
ciones de Ci5nsul dé los Estatlos Ufild(jg <le América 
en México. Distrito Federal. 

Tlatelolco, Distrito Federal, a veintiséis de sep•
tiembre de ml1 noveciehtos set~n!a y ctiátrIJ.~¡;. O. 
d eISub~~cretarjo encaJ;gado di<l ,Despacho, la Oficial 
Mayor, Matia EJbiJia Ul1tZ;....;<.Rtlbrlea. 
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SECRETARIA DE HACI!N DA y CRiDITO PUBliCO 
., Yasu 

CIRCULAR QUE MODIFICA LOS 'RECIOS OfiCIALES SOBR.E LA wroal'ACIOlIJ DE BAlUlAS .. U\,:t.P· 
rO LO COMPRENfJUJO EN US FRACCIONEs 73.I.5.C.OOI !\ 093, tNCtVglVit ~1t. UftA nE¡tllttlOs 
J\¡ liMERO 38. 

Al margen un loello con el E~cLldo I\acionaJ que dll'l': B<;tndos UnldtJs MexicaI1os.-~é~ratáría de Haci~!l
Oí'. ,. Crédito Públtco.-Dirección General de E'1Udios H"cej]danos.-J)ep~rtamento de Pn:clOs de ImporlaclOll 
\ t),.portaclón. 

{ TR('!II ÁR n" ... lllocld¡ca lo", OIecio~ ohdaJe" oc lo" ar"':l1lo~ de ImpvrlaclOn. 

LI~TA DE PRECIOS NUMEIlO ~ 

Ué GQutElffflldlQ! top lo dl~pl.u: .. tó en la f'racclón II u.d a~uculu 30. dI;! lél Ley d!i lngre~9s de la FederacIón 
;1dra el ejercicio fiscal de 1974, publicada en el "Día 1.0 OH.da'" Qe I~ Fedet~~l$lQ lUJ I ~spundlente ~I 31 de 
~;iciembre de 1973. esta Secretaría moditica los precio' ofltlal~s pata la al'llt!~tl~tí Jb Ja~ cúbtas ad-valorem 
-cñaJados en lal> slguiente~ fraccione~ de la Tanfa del H11fllkSto lsenel al de lmpurt..tlÍón. 

56 03.1\ 9\19 L{)!i demás 

i9 U6.A.999 Los demás . " ................................... . 
7315 C.U04 aarnlb. éxC .. rtO lo cLimprel1dicto én las fracciones 73.15.C.001 a 

003, mcluliÍ\ e ' 

Cuando prvvehgan y sean urigirtariás de pluses miembros dt' 
la ALALC . . . . . .. ,........ . 

84.22.8.002 Hidniul/cos de peso unik1rio igual o inferior a 12 kilogramO!" 

CuallAP ptuvengan y sean origmarios de países miembros de 
la ALALC ...",. , . . . . . . . . . . .. ........... " .. ' . 

IJO.OLA.OIJ Lente~ bIfocales o t¡<ifocales. semi terminados ..... ,. 

9001AOli Lentes bif(){,ale~, fundidos. en bl11to ........ , ..... . 

90 0l.A.OI2 Lente~ tritolale~. [undid('~, Ln bruto ........................ . 

~!!:. B. 
h.g d . 

¡(g B. 

ka ",. B. 
Kg. B. 

Kg B. 
Kg L. 

Kg L. 

Kg L. 

Pre~io "netal 

$ 6.25 

55.00 

6.00 

6,00 

45.00 

45.00 

56000 

402.00 

531\.00 

La presente Circular I>urtlrá sus dectos al dla si guiente de la fecha d(! su p~~1icadón en el "Diana Ofl•
Lial" eJe la Federa.clón, COD La (mica excepción de las m ... rcancía~ que va ... e encuentran en el I ecínto fi~cal o 
/¡~talizado solamente pendientes dé despacho, a las qu ~ !;t! putti'ál1 aplicar los t>reeio~ "lhdale:; antflI iores o los 
wl1signados en esta Circular, sIempre que favorezcan JI il:n~rtatldÍ'. 

'Afio de la Revública Fedel'aJ y del Senado". 

Mé!.ieo, D. F., a 23 de septiembre de 1974.-P. O. del C. Secretarlll.-E! Subsecretario de Hacienda y Cré~ 
jIto Público, Mario Ramón Beteta.-Rúbrica. 

rrtz .. r mm: x'SSi"D .... \'f. sr,' ~t" • • , .... 1ft" Me. 

CIRCULAR QUE MODIFICA ~T~}O ~JU.., 'ARA I!L CoBlt{) DE LOS IMPUESTOS DE EXPORTA•
~Utfs~A"hG~"~it:\~stAS, REFRIGERADAS O CONGELADAS Y OTROS 

Al maraert un sello con el Escudo Nacion~l que di le: Estados Ulltt10s M~l(I~nnOl!.-Sec(fltaríll de Hacien•
~a y ~~difo Público.-DiI'ección General de Estudios Hacendlltios.~Deptcl M Precios de lmportación y Ex. 
porlaclOn 

lIRCL.LAR qu~ modj{ica el Pleclo Oticial para el cob ro de los impuestos de e'llortilClÓB. 

'.ISTA DE Pitl:ctUs NUM. t 

De ~~fo~midad ~h .el A~tícul? 30. del Oecteto ti ~ lit 4,e I}Qv~~tp.bre de 1947 y, ¡fe ªyu~rdp' C'pD lIS Re*Ias 
par .. la rlj8C1OO de Precres. ex~t!bliás ,por. él lilectiti H.' Fetléñtt eoo fecha 17 de a~to de 1'~8. Fel'afIpallas 
por Decrett;l de lb de {K;tupre de 19St V lá FracciÓn I1 d~Í ÁiUctilo ~Q., de m léy de lti~résdS pdÍ'á el Ejetci~ 
Clv FI/lral r1t' ,IJí4. ·"'h ~'e(" ,¡ 1 ir '1an( t!¡ c(.);)t'O ti e tos HnpüestoS qu.e señílla la Tal'lf'a tlél tttlPutsio Ge~ 
llera!. d~ Exportación. los precios otíciáles que tleben a. plicárse d~ aeuerdo con la I.lhitlad qUe fija II Tárifa a. 
\;:'S SlIlUlenres productos; 
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Fracciones Precio oficial 

Ml·P).(1) Célrnes de ganado vacuno, fre~cas, n.:f'rigeradas o congebdas K.E. $ 20.0fJ 
661·00·00 Alamble, harras o tubos de p:at<l, aUlI cuando "e pIL'"cnten con 

estnas y/o en fauna" esp,:clalc" ............................. . K B. 1,740.00 
661·00.01 Láminas. cintas o pla:as de " ~Lln cuando se presenten troque-

ladas o cortadas en formas @l',peciales o perioradas .............. . KB. 1,740.00 
6lí1.00·03 Espirales de plata .............................................. . KB. 1,740.00 
~6l·00-99 Otras manufactura ... de pla1a, no e~pecificadas ................... . K B. 1,740.00 

La presente Circular surtirá sus efecl<J'> :.tI JLá SI \!Ull;'nte de la feLhA de su publicación en el "Diano Ofi. 
cial" de la Federadón. 

"Año de la República Federal y dd Senadll". 

México, Distrito Fcdf'ral, a 13 de septkmbre de 1974.-P. O. del Secretario.-El Subsecretario de Haden•
.-'1 .. v rrPrh1() P,',hlip{) Mario RanuJIl Beteta.-Rubnca. 

----'----
ACUERDO que revoca la ccncesión otorgada a la so•

ciedad denominada Umón de Crédito de Granjas 
Avícolas y Lecheras, S. A. de C. V., de Hermosillo, 
Son. 

Al margen un sc110 con el Escudo NJcion:d, quc 
dice: E~tados Ullldos MeAlcano~.-Comi~lóll l\,lcwllal 
Bancaria y de Seguros.-Número del OticJO. 601-11-
50911.-Exediente: 721.1(U-271)¡1. 

ASUNTO: CONCESIONES A UNIONES DE CREDITO. 
-Se revoca la de esa sociedad. 

Unión de Crédito de Granjas Avícolas 
y Lecheras. S. A. de' C. V., 
Apartado Postal 746, 
Hermosillo. Son. 

Para los efectos conslgmemes. maIlllC'>laIllLJ'> d U,,•
tedes que el 'Comité Permanente de eS!:l Cl 1'1" 'ón, 
en sesión celebrada el 22 de agosto PI óximo p.hado, 
tuvo a bien dictar los siguientes 

ACUERDOS: 

'10. ~ol1~IQerando que la Unión de Crédito dl 
Granjas Avícolas y Lecheras, S. A. de C. V., en a~am
blea general extraordinaria de accionista~ celebrada 
el 31 de mayo último, resolVIÓ disolverse v ]¡qUldm se. 
y que esta decisión la coloca en el extremo pre\'Ísto 
por el artículo 100, fraCCIón VIII, de la Ley General 

de Instituciones de Crédito y Organismos Auxiliares. 
se revoca la concesióil que le fue otorgada con fe•
cha 3 de &eptiembre de 1965, para operar como unión 
de crédito en los térmmos de la fracción II del ar•
t!Lulo 85 de! propio OrdenamICnto. 

20 Pdra cJccto~ dc su hquidación, se acepta como 
liquidad/¡r al Banco Ganadero y Agrícola, S. A, de•
signado por la Unión, contarme a lo dispuesto en el 
artículo 8u., fracción IX, de la Ley Bancaria". 

Por otra parte. se les hace notar que en el supuesto 
de que el Banco Ganadero y Agrícola, S. A. no acepte 
el cargo de liquidador de la socíedad, el nombramiento 
de nuevo liquidador debe ser tomado en una asam•
blea general extraordmaria de accionistas, de confor•
midad con lo que al efecto señalan los artículo,; 60., 
j r~.cCIOn XIII V 136 de la Ley General de Sociedades 
Mercantiles, y no como lo acordaron en la asamblea 
de referencia, en el sentido de que sea el consejo de 
administración el que tome ese acuerdo. 

Atentamente. 

"Año de la República Federal y del Senado" 

México. D. F., a 4 de octubre de 1974.-Comi"ión 
NaCIOnal Bancana v de Seguros, el Presidente. José 
Sáenz Arroyo.-Rúbrica 

SECRETARIA DEL PATRIMONIO NACIONAL 
'DECRETO pc.r el que se desincorpora del dominio púo 

blico de la Federación, retirando del servicio de 
la Secretaria de la Defensa Nacional, un predio 
con superficie de 8,450.00 m2 .. ubicado en la c ... ne 
Cuaubtémoc No.. 14 en la ciudad de San Luis Po•
tosí, S. L. P., en favor de la Universidad Autónoma 
c;e la Entidad mencionada. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que 
dice: Estados Unidos Mexicanos.-PresidenCl.( de la 
República. 

LUIS ECHEVERRIA ALVAREZ, Pre<;idente Consti. 
tucional de los Estados Unidos Mexicanos. en uso de 
la facultad que me confiere el Artículo 89 fracción 1, 
de la Constitución Política de los Estados Unidos Me-

xicanos y con fundamento en 10 dispuesto en los Ar•
tículos 10. fracción V, 70. párrafo segundo, 100. frac•
ción III, 13 fraCCIón n, 39, 40, 51, 53 de la Ley General 
de Bienes Nacionales, en relación con el Artículo 70. 
fracrión X de la Ley de Secretarías y Departamentos 
de Estado, y 

CONSIDERANDO PRIMERO.-Oue la Federación es 
propietaria del inmueble denominado AntIguo Hospital 
Militar con superficie de 8,450.00 m2. ubicarlo e'l la 
Calle Cuauhtémoc. No. 14 en la Ciudad de San Luis 
Potosí S. L. P., con las siguientes medidas y colindan•
c¡as' ~l Norte en 64 40 metros, con la Calle Francisco 
I. Madero; al Sur en 82 50 metro~. ,1m C'llle r";whté. 
moc, de su ubica~ión principal; al Este en línea que•
brada de dos tramos de 62.50 metros y 56.10 metros, 
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'on las ca,as números 140 de la AH'lmb Cu,lllhtémoc 
• la núnwl () M'i de 1" Calle de Fl clJll ,,>,,, 1. MadeJ ü, 
'c,pedlv<,l11l'IlIC, \ al O~',Lc, en d:1,,' lItl,'I)I, d lil' 
'!',III!) lr,ll11ll, dc ;0,(\0 illdl'O" 2'iOí) IlI,'II"" R-t;1\ 1111' 
J,'" \' 14 '(\ m, 11 1." ! <l11 I,t E"ll",I" ,1,' p, 1 \' I¡" ¡l')) 

" C,,¡!(' C1l,<lIPl'r'IIlC V Id (',',,1 ,\,1" ,0-, ll'lI 1;, (',,'1, 
le \',,'1')1) FllP1111',hl' ",' l"'Ulll'lr,\:d" 1\1\.11 de 1, 
:f n"'+~lr¡~l dt' I~ 1)\' ~'n~d Í'~;ir¡()lWl, 

CúNSlDERAf\DO SEGlINnO -Oue 1" St'c1claría d, 
,1 l;,: ,''"',:1 f'Illc'nn{!J ha m:>ni ¡"~taLlo (11" I " 
re se refiere el Considaando :mterio! no le es útIl 
para ,U~ servicios, en la actua,láau nI en un llHur" 
prcvl';ihle 

CONSIDERANDO TERCERO.-Out' la Uniwr~;clP( 
Autónoma de San Luis Potosí solicitó se le enajene 
a título gratUIto el mmueble descnto en el lOJl:,j(1C 
rando Primero del presente ordenamlCnto, a etecto de 
construit en él las Escuelas de Comercio y Admmis 
tración y la de Economía 

CONSIDERANDO CUARTO.-Que es preocupaclOt, 
del EjecutJvo Federal a mI cargo, coadyuvar para que 
bs institUCIOnes de enseñanza supenor cumplan am· 
pliamente sus fmes, a efecto de impulsar el ayance de 
la cienclR v la tecnolof!la. en orden al desarrollo in 
t~"r~' rl~l ~~,~ ¡..~ t~lJldo a bIen expedir el SIgUIente 

mCRETO' 

ARTICllLO PRJMERO.-Se retira del serVICIO dl 
la Selretana de la Defcma NaelOnal, .,c desincol'por;¡ 
del dommlO puh]¡co de la Federal Ión \' se auto! i/3 a 
la Sendunil del Patrimonio NaCIonal para que en 
representaCJOll del Gobierno Federal, enajene a titulo 
gratuito en favol de la Umversidad Autónoma de San 
Lui~ PotosÍ, el inmueble descrito en el Considerando 

PI JOwro de este mandato, a fin de que la citada Uni· 
,,1 ,Idad lo Utllllt' en la construcción de las Escuelas 
,le- ( '\l1len 10 \' Admim~tración v la de Economía 

,WTIClILO SHJUNDO,-SI la Um\'{'r~ldcld Autóno· 
,1],\ .J,,' San Ll!I~ PotO'>1 no utilizare el prcdio para el 
\ III ll1dic,\(lll en e:-.te ordenamiento, en un p¡<\zo de dos 
"íjn., cuntado a pnrtir de la fecha rlt" nllhlicélción del 
t'1l''''nte Decreto en el "Diario Ofie·,.,'" rlt" la Frrle· 
1,1l"1(\11, () bien se le diere un uso distinto al previsto, 
el I Clclldu predIO vuln'rá al dommio, conllOl y adml· 
Ill~tl ,letÓn del Gobierno Federal, por conduclo de la 
Secretaría del Patrimonio Nacional, con todas sus me•
lora~ v accesiones. 

ARTICULO TERCERO -Los impuestos, derechos, 
gastus V honorarías que se originen con motivo de la 
presente enajenación, serán cubiertos por la Federa· 
( ión. 

ARTICULO CUARTO.-La Secretaría del Patrimo. 
nio Nacional. en la esfera de sus atribuciones. vÍlzilará 
del ,,~ln('to cumplimIento de este Dec y 

TRANSITORW 

UNICO -1:\J presente Decreto surtirá sus efectos a 
part!r dd día SIguiente de su publicación en el "Dia. 
110 Oficial" de la Federación. 

Dado en la Residencia del Poder Ejecutivo Federal, 
en la CIlldad de Méxlco, Distrito Federal, a los 24 días 
(le! me~ de octubre de mil novecientos setenta y cua· 
1 ro -Luis Eche\'erría AJvarez.--Rúbnca.-EI Secreta· 
no de la Def'enc,a Nanonal, Hermene,lIdo Cuenca Dfaz. 
-Rúbma, El Secretario de Hacienda y Ctédito Público, 
José Lopez Portillo.-Rúbrica.-EI Secretario del Patri•
monio Nacional, HOl'acio Flores de la Pefta_Rúbrica 

SECRETARIA DE COMUNICACIONES Y TRANSPORTES 
.. -------------. .... 

NOJtMA TécnJca d'i! Operaclón de Equipos Módem para 
la Transmisión de .tOl con velocf.dad de modula. 
ción de 680IIZOO y 1%00 bauds (re"mene¡ binarios 
de 60011200 y 2400 8.P.S.) 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que 
dice: Estados Unidos MexlCanos.-Secretaría de Co 
municaciones y Transportes. 

Eugenio Méndez, Secretario de Comunicaciones y 
Transportes, con las facultades que me confieren 
;os artículos lO, 26 Y 28 de la Ley de Secre~aría<; 
y Dt:partarnen'lls de Et>tado y de conformidad con 
los artículos 40, 51 v 335 de la Ley de Vías Gene•
rale .. de C(\municación y 

CONSIDERANDl 

PKIMeKU,-Que mediante Auuerdo Presidenc.ial 
expt:'dido el 31 <fe julio de 1972 y publicado en d 
"Diario Oficial" de la Federación el 19 de agosto del 
mismo afio. se establecieron' las bases para la pres•
t:ll'Íón de servicio'l de conducción de sefiaJes. de da. 
to~ \' de teleinformática. 

SEGUNDO.-Que el servicio púb'¡co de teleinfOl•
rnáti ~a, cuva prestación está legalmente reservada al 
Gobierno de la República, tiene primordial ImnOl'Ían•
da para el desarrollo so:.;iüeconómico del país, en 
tan~\J Que proporcionan los medíos modernos par« 
el establecimiento de rápida!> y eficientes relaciones 
de informarlon. 

TERCb~v.-Que de conformidad con Jos conve•
mos mternacIOnales <¡uscritos por nuestro país, se hace 
indIspensable la ImplantaCIón de una normalización 
técnica para este tipo de servicio; pero ~iendo el cam•
DO de la teIel11formática hastante complejo, dicha nor· 
malización requiere subdividirla para los diferentes 
serVIcios de operatÍón, he tenido a bien dictar la sj. 
guiente 

Norma técnica de operación de equipos Modcm 
para la transmisión de datos con veloridad de mo•
dulaCIón de 600/1200 baud'i (regímenes binarios de 
600' 1200 V 2400 H.P.S.). 

TRANSITORIOS 

t'KllVl-toKV.-La Dirección General de TelecomuUl•
caciones prestará o autorizará el servicio de telein. 
formática. siempre V cuando los equipos Modem se 
encuentren homoiogados por dicha Dependencia Fe. 
dera. de conformidad con lo dispuesto en la presen•
te Norma Técnica 

SEGUNDO.-Se derogan las dispo'\iciones admi•
nistrativas que se opongan al presente Ordenamiento, 

TERCERO.-La presente Norma Técnica entrará 
en vigor el día de su publicación en el "Diario Ofi 
cíal" de la Federación. 

Dictada en la CIUdad de México, n;"trito Ft;deral, 
a los dos días del mes de s"ptiembre de mil nove_ 
"en tos setenta y cua~ro. 
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Eugenio Méndez. 

PROLOGO 

La Secretaría de Comunicacíones y Trammorlt'~ 
consciente de la importancia que tiene en el presente 
y la que tendrá en el futuro la Teleintormátlca, ha 
venido promoviendo la expedIción de dISposiciol1c'> 
que apoyen amp>Iamente su de~arroll0, emanadas de 
las leyes y de los convenios interna¡::ionales. Como 
complemento de las disposicIOnes de carácter gene•
ral expedidas recientemente, es cOll\'eniente estahle•
cer también normas técnicas para la ¡lIStalación y ope•
ración de los dispositivos relacionados con la Tde•
informatica, Tornando en comideración -que el cam. 
po de desarrollo de la teleinformátJca es muy alU. 
pdo, será necesario subdividir las normas técmca5> 
relativas a diferentes 1ipos de operación, siendo la 
presente Norma la primera que se expide en estc 
campo, relativa a los equipos moduladores demodula•
dores utilizados en sistemas de transmisión de datol> 
con velocidades de modulación de 600/1200 y 1200 
Bauds. con base en l~ recomendaciones del ComI•
té Consultivo Internacional Telegráfico y Telefómco 
de la Unión Internl"'·;~~~l A" 'T',.l,.~~_ .. _:~_~: •. __ _ 

• ALCANCE. 

La presente Norma se apiica a los equipos MO. 
dem para la Transmisión de Datos que utilicen velo•
cidades de modulación de 600/1200 Bauds ó 1200 Badus 
para transmi5>ión en canales de tipo telefónico, para 
enlaces de punto a punto. No se aplica a las :.. . 
laciones que emplean llamadfl ""n~M;~" 

'l. DEFINICIONES. 

Los términos utilizados en la presente Norma que 
no se definen en esta parte se emplean según su SIg•
nificado usual, o en el sentido en que han sido de•
fmidos por ;a Unión Internacional de Telecomunica. 
ciones. 

2.1. Módem. 

'férmino puede utilizarse cuando el modulador y de•
modulador están asociados en un mismo equipo de 
conversión de señales. 

1 2. Circuito 101 ~ Tierra de protección. 

Este conductor debe rone('t;lr~p elértrÍC;lmente al 
bastidor del aparato o del equipo, ademá<;, puede 
conectarse a tomas de tierra exteriores, 

2 3. Circuito 102 - Tierra de seña1ización o re•
torno común. 

Este conductor establece el potencial común de 
referencia para todos los circuitos de enlace excepto 
el circuito 101 (tierra de protección). En el interior 
de".: equipo de transmisión de datos, ese circuito ha 
de terminar en un sólo punto, que debe ser posible 
conectar al circuito 101 por medio de una pletina m•
terna. Esta pletina se puede conectar o retirar duo 
rante la instalación, para reducir al mínimo la intro 
ducción de ruido en los circuitos electrónicos. 

2 4. Circuito 103 - Transmisión de datos. 

Dirección: HaCIa el equipo de transmisión de 
datos. 

Por este circuito pasan, en dirección del equipo 
de transmisión de datos las señales procedentes del 
equipo terminal de datos que se han de tran~111it;r 
por el canal de nn+r .. , .. "na a ,.,..6" .. ct",C'¡nn .. " (1" da-
tos distantes. 

E. equipo terminal de tramitación de datos debe 
mankllél' el CJrCUl~O 103 en la condición cifra binaria 
1 en lo,> Jlltervdlos entre caracteres o palabras siem•
pre qu~ no tenga que transmItir señales por el canal 
de dato,. El eqUipo krminal de tramitación de dato~ 
no (ran,k¡ ira lllllQ,ún dato por el circuito 103, a me•
no<; que los cuatro circuitos siguientes, sí existen, 
e"kll en la condición CERRADO: 

1. C'u'Cui:o lOS -Petición de transmitir 

2. Circuito 106 -Preparado para transmitíf 

3. Circuito 107 -Aparato para datos preparado. 

4. Circuito 108/1 ó 108/2 -Conexión del aparato 

para daios a la línea/equipo terminal de datos pre•
parado. 

El equipo de transmisión de datos transmitirá 
todas las seña;es de datos transferidas por el cir. 
cuito 103 mientras estén en la condición CERRADO 
los cuatro circuito citados. 

~. 5, Circuito 104 - Recepción de datos • 

Jirección: Def equipo de transmisión de datos. 

Por este circuito pasan. hasta el equipo terminal 
de datos las señales de datos generados por el equi. 
po de transmisión de datos en respuesta a señales de 
líneas recibidas de una estación distan:e por el canal 
de datos. 

2.6. Circuito 105 - Petición de transmith 

Dirección: Hacia el equipo de transmisión de 
datos. 

Las señales trasmitidas por este conductor ponen 
al equipo de transmisión de datos en condiciones de 
transmitir por el canal de datos. 

La c~ndición CERRADO obliga ai equipo a pasar 
a la posición de transmisión por el canal de datos. 
Este modo puede comprender también la transmi_ 
sión de las señales de líneas necesarias para acon•
dicionar ese canal (igualación, sincronización, supre. 
sión del bloqueo, etc.) a condición de que el circuito 
107 (aparato para datos preparado) esté CERRADO. 
La condición CERRADO debe mantenerse mientri''' E'l 
equipo terminal de dat0s deba transmitir o transfiera 
datos por el cirCUito 103 (transmisión de datos). 

La condición ABIERTO obliga al equipo de trans. 
misión a pasar al modo de no transmisión por e. 
canal de datos transferidos por el circuito 103 (trans. 
misión de datos). Si el circuito 105 pasa a la condición 
ABIERTO, no podrá volver a la condición CERR4.DO 
hasta que el equipo de transmisión de datos haga 
pasar a la condIción ABIERTO al circuito 106 (prepa. 
rado para transmitir). 

2.7. Circuito 106 - Preparado para transmitir. 

DIrecc,ión: Del esuipo de transmisión de datos. 

Las señales transmitidas por este circuito indican 
si el equipo de transmisión de datos est~ o no pre~ 
parado para transmitir por el canal de datos. 

La condición CERRADO indica que e; equipo de 
tran~misión de datos está en condiciones de transmi•
tir por el canal de datos. 

La condidón ABIERTO indica que el equipo de 
transmisión de datos no es~á en C,,,,A;,,;,, ...... o ~:. * .. "',,"•
mltir por el canal de datos. 
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Cuando exi<;la el circuito 105 (petición ,k ti :l\-"•
nlt¡r). las comllciones CERRADO :-. AB1FRTO lkl 
¡rcUlto 106 responderan a la~ l'ondiciollC.., CLRR.\DU 

ABIERTO del cÍrcuito 105. Para Jo:-- tiell1pLh ,tdl'Clld•
os de respuesta del cIrcuIto 106 y para el fUlIL101l,(-
1iento de este circuito cuando no se utllll:a el ('11'•
uito HlS (peticIón de ~ransmltlr), véase l;¡'i reLomen•
aClones relativas al eqUIpo de traw,mlslón de dato~, 
módem). 

2.8. CJn.uito 107 _ fiparato pdra dato~ pl-:p<llad\J. 

DIrección. De, equipo de tran~mi~ión dc datos. 

Las señale!> trdnsmitida~ por e'ite cIrcuito l1Idlldll 
i el equipo de transmiSIón de datos está preparado 
ara funcIOnar. La condicIón CERRADO mdlca que el 
onvertidor de señales u otro ~illIllar e:--tá conectado 

la línea y que el equipo de trammisión de dalo.., 
stá preparado para intercambiar otras ~eñalcs de 
ontrol con el ~quipo terminal de datos, wn el hu 
le iniciar el intercambio de datos. 

En el estab~ecimiento de un canal de conmuta•
Ión, por ejemplo la igualación y la supresión de blo•
ueo, no se efectúa hasta que el circuito 107 está en 
1 c.ondición CERRADO. 

La condicIón ABIERTO indica que el equipo dp 
ransmisIón no está preparado para funcionar. 

2 9. Circuito 108/1 - Conell.ión del aparato para 
latos a la línea. 

Dirección: Hacia el equipo de transmisión de da•
. os. 

Las señales transmitidas por este circuito gobier•
lan la conexión del convertidor de señales o del eo'''•
:lO simi~ar. 

La condición CERRADO hace que el equipo de 
.ransmisión de datos conec.~e a la línea el convertidor 
le señales o el equipo similar, cualquiera que se.1 
.a condición de los demás circuitos de enlace. 

La condición ABIERTO obliga al equipo de trans•
misión de datos a desconectBr de la línea el con ver -
:idor de señales o cualquier otro equipo similar, una 
vez transmitidos todos .os datos previamente trans•
~eridos por e lcircuito 103 (transmisión de datos). 

Cuando el circuito 108/1 está ABIERTO, no puede 
volver a la condición CERRADO hasta que el equipo 
le transmisión de datos ponga en la condición ABIER•ro el circuito 107 (aparato para datos preparado). 

Observación. El equipo de transmisión de datos 
.ncluirá el cableado necesario para poder elegir en 
tre el funcionamiento ton el circuito 108/1 o con el 
c;rcuito 108/2. 

2.10. Circuito 108/2 - Equipo terminal de datos 
preparado. 

DIrección: Hacia el equipo de transmIsión de da. 
tos. 

Las señales transmitida~ por este circuito gobier•
nan la conexión o desconexión del convertidor de ~e_ 
ñales o del equipo similar. La c.ondición CERRADO 
que indica que e. equipo terminal está preparado pan: 
funcionar, prepara la cone,ión a la línea del con"crü, 
dor de señales o del equipo similar, v mantiene e~La 
conexión una vel establecida por otros medios. 

El equipo termmal de tramitación de datos puede 
poner en cirCUIto 108/2 en la condición CERRADO 

('uda \'C7 qut' esté dispue<;to a transmitir o recibir 
dato ... , 

LI condiCIón ABIERTO obliga al equipo de trans•
mbl<Jn de dalo, a des.conectar de la línea el converti_ 
dor de ,>eHale" u otro equipo similar una vez transmi•
tldo,> todo.;; los datos previamente recibidos por e; 
CIrcuito 103 (transmIsión de datos). 

Cuando el circuito 108/2 e~tá ABIERTO no puede 
voh el' a la condición CERRADO hasta que el equipo 
de trammj~lUn de datos ponga en la condición ABIER•
TO el clrculto 107 (aparato para datos preparado). 

Ob-,en al ion: El equipo de transmisión de datos 
indUlra el cableado necesario par apoder elegir en•
tre el ¡ unL'ionamlento con el circuito 108/1 o coa el 
cin'Ulto 108/2. 

2 11 Cm:Ulto 109. Detector de señales de línea 
reelbida~ por el canal de datos. 

Dirección: De: equipo de transmisión de datos. 

Las señales transmitidas por este circuito indican 
si las señale~ de lmea recibidas por el canal de datos 
se ajustan a los límites especificados en las recomen•
daciones relativas al equipo de transmisión de datos, 

La condición CERRADO indica Que la señal re~ 
bida :"e ajusta a los límite'§_!'Ipl.,píado~. 

La condicion ABIERTO indica que la señal reci. 
bida no se aju~te a los límites apropiados. 

2 12 Circuito 111 - Se:ector de régimen binario . 
(fuente: equipo terminal de transmisión de datos). 

Las señales transmitidas por este circuito sirven 
para ~eleccionar uno de los dos regímenes de un equi_ 
po smcrónico de transmisión de datos, o uno de las 
do,> gamas de ree,Ímenes de un equipo asincrónico de 
transmision de datos. 

La condición CERRADO provoca la elección del 
régimen o de la gama de regímenes más elevados. 

La condición ABIERTO provoca la elección dt:.l 
régimen o de la gama de regímenes más bajos. 

2 13 Circuito 118 - Transmisión de datos por el 
canal de retorno. 

Dirección: Hacia el equipo de transmisión de da•
tos 

Este circuito es equivalente al circuito 103 (trans•
misión de datos). con ;a diferencia de que sirve par d 
transmitir dato." por el canal de retorno . 

El equipo terminal de tramitación de datos debe 
mantener el Circuito 118 en la condición binaria 1 en 
los intervalos entre caracteres o palabras, cuando no 
tienen que transmitIrse datos por el canal de retor•
no. El equipo terminal de tramitación de datos no 
tl.1n~rerjrá dato,;; por el circuito 118, a menos que 
e<,ll-Il en la condiCión CERRADO los cuatro circuito;, 
slgUlenle~, SI eXl<,ten: 

1. Circuito 120 -Transmita las señales de Iínefl,s 
por el c.anal de retorno. 

2 Circuito 121 -Cana~ de retorno preparado 

3. Circuito 107 -Aparato para datos preparado 

4. CircUlto lO8/1 - 108/2 -Conecte el aparato 
para datos a la línea/equipo terminal de datos pre•
parado. 
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2 14 Circuito 109 - Recepción de dato~ por el 
canal de relOlllO. 

Dirección: Del equipo de transmisIón de dalo~ 

_ Este circUltu es equivalen le ~I circuito 104 (re. 
::epdón de datos) con la diferencia de que sien:, Pd¡H 
redbír por el canal de returno. 

2 15. CircUIto 120 - Transmlle las "eñak~ de Ií. 
nea por el canal de reforno. 

Dirección: Holcia e~ equipo de transmisión de du. 
tos. 

Este circuito es equlvalell~e al' cIrcuito 10~ (pe 
tición de transmitír) con la diferencia de que si1\ ~ 
j1ara poner en condiciones de transmitir por el canal 
de retorno al equipo de tran<;misión de dalo<;. 

La condición CERRADO ohJíga al equipo de tr,!Il~ 
mi5Ión de datos a pa<;ar al modo de trammhión por 
canal de re lomo. Este modo comprende la tran,ml•
sión de las sefiales de línea necesaria<; para acondl•
cJOnar el canal de retorno <;iempre 011C ("'1 Clrclpt', 10-; 
(aparatos para datos preparado esté en la condición 
CI;.RRADO. 

La condición CERRADO se tiene que' mantener 
mientras el eqUIpo termina; de dato,; tenga que tl a11S. 
mi!ir por el canal de relorno o tran<;ficra dalo~ por 
el circuito 118 l trau¡,;!Uisíón de datos por el canal de 
retorno ). 

La condición ABIERTO hace Que el equipo de 
tran~m¡~ión de daTOS anule el modo de :raJl~lllí"jón 
pur el canal de relamo una vel trammitido~ todos 
los datos transfendos por el cil'luito 118 (lrall'-1lli ... ,(·" 
de datos por el canal de retorno). Si el circUIto 120 
pasa a: la mndlc ión ABIERTO, no volverá fl ,a ('011(11-
ción CERRADO hasta que el equipo de transmi"lOll 
de datos ponga el! la condición ABIERTO el cilcuito 
121 (canal de retorno preparado). 

_ 2 16 Ch Clllto 121 - Canal de retorno preparado. 

Dirección: Del equipo de transmisión de datos. 

Es:e circuito es eQuh-alcntc al circuito 106 pre. 
parado para transmitir), con la dlferencla de que 

3 CLASlFIC ACION. 

Los módems para ,a transmlslo!J ue uaLU" f'aH.' 
los eh;cto~ de la presente Norma, se clasihcan según 
bU utilizalion en: 

a) Módem para la transmisión de datm por CIr. 
cuilll~ dt! punto a punto de la Red Telefónica General. 

b) Módel11 pdl a la transmisión de datos por cir•
cuito:-. de tipo telefónIco de calidad especial. 

Se cOllsidet':.m circulto~ de ~ipo Telefómco de ca•
lidad cspecial lo~ instalados especialmente para la 
T¡ dll~llI¡SIÓn de Datos que reúna ;as característica~ 
técnica., que al el"cto establezca la Secretaria de Co•
municaciones v Transportes. En la misma forma se 
consideran circU1to~ de punto a punto de la Red Tele. 
tónica Gencral los lllstalados, en principio, para fines 
distinto", de la 'fra,m!slón de Dato1\. 

4 MODEM DE 600/1200 BAUDS PARA LA TR t\1\lS· 
MISlON DE DATOS POR CIRCUITOS DE TIPO TELE. 
FONICO DE LA RED GENERAL. 

4 1. Las prinCIpales características para un mó•
dem que permIta la transmisión de datos a velocidad 
media por la red general. son las SIguientes: 

-Utílízación de velocidad de modulación hasta de 
600 1200 bauds en la vía de comunicación. 

-Modulación de f¡ ecuencia con modo sincrónico o 
mudo ~\"lJ1crOI11CO de tran<;misión. 

-Inclusión de un canal de retomo con una veloci· 
dad de modulaCIón Igual o infenor a 75 bauds para la 
protecCIón contIa errores, siendo facultativa la utiliza•
dón de este canal. 

i 2 Velocidade~ uc IUV\.l ... ,"~,v .. J u~~~~ .. ~."W __ 
ral..lcuslIca!o de canal de ida de transmisíón de datos. 

Fo Fz Fa 

(símbOlo 1, rIIP.) (símbolo O, tra) 

~lrve para indicar ~i el equipo de traj1smi~ión de da. MOOO 1 ~ 1500 H;: 1300 fq 1700 Ha; 
tos está en condiciones de transmitir datos por el BAUOS 
canal de relamo. 

Cuando se utilice el circuito 120 (lran~míta la~ 
señales de línea por el cana: de retorno), las condi•
ciones CERRADO V ABIERTO del circuito 121 respon· 
derún a las condíclOnes cerrado o abierto del circuito 
120. Para los tiempos adecuados de respuesta del cir. 
cuito 121 V para ei funcionamien~o de este circuito, 
cuando no ~e utiliza el circ.uitO 120 (tran~mJta las 
seüa!es de línea por el canal de retorno, véa~e las 
récwllcl1daclOnes relatIvas al equipo de tldnsmisión 
de datos. 

2 17 Circuito 122 - Detector de señales c1e línea 
rccJ:;idas por e! canal de retorno_ 

Dirección: Del equipo de transmisión de datos 

Ec;te circmto e~ equivalente al circuito 109 (De. 
tector de ~eñakc; de línea por el canal de dalo~), con 
la diferencia de que sirve para indicar si la señal d~ 
línea recibida por el canal de retorno está dentro de 
los límitcc; especificados en las normas relativa. al 
equipo de trallsmisión de datos (módem). 

Moro 2 120[, 
BAUOS 

.. vD .. ' 300 " 2100 " 

Queda entendido que este módem se utilizará en el 
modo 1 cuando la presencia de largos cables cargados 
v/o la presencia en ciertas comunicaciones de paneles 
de sefiaUzación que operen en las proXimidades de 
200 Hz, impld?n lnn ' '1"" ·rt·~f;-·('t ' en d 
modo 2. El módem podría utiliz:>"~p pn pI mono 1. pn 
la!) comunicaciones adecuadas. 

4 3. Tolerancias Dara las frecuencias característi•
cas del canal de id? 

Para toda velocidad de 'modulaCIón, deberla ser po•
~íble admiti en el transmi!>or una tolerancia de ± 10 Hz 
en las dos fn.cuencias FA y F7 

.ésta tolerancia debiera considerarse como un 11mt· 
te. La aceptación de estas tolerancias entraña para la 
frecuencia media. 
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Fo~ rA + re une tol,.,r'Mcia de + 11'1 Hz. lo toJrre"c p!!. 
--:;- -r F ' , ' 1 

ra Ja dl.fercnCl.B de frecu~ncla A- Z. con rc.t.a.~lon e -

Suponiendo una difereucia max¡ma de frecuencia 
ue ± 6 Hz. en und comunicaCIón compue~ta de varios 
clrcuitos de corrientes portadoras conectado~ en tádem, 
ias tolerancias para las frecuencIas A y FZ en el mó· 
dum recepto" sería de ± 16 Hz. 

4 4 Velocidad de modulaCIón y ireClll'l1cia carac· 
tcnst¡ca~ del canal de retorno. 

La ve]ocldac de modulaclOn y la~ freLuencia~ ca· 
ractcrí<;tlca<; de! canal dI' rf'1ornf\ 'f'T an la, 5IgUlente::.; 

Velocidad de modulación 
(slJ;1b010 " repoeo)[dmbolo D, tr~ 

baJo) 

".os ta 75 baud~ 390 Hz dcC Hz, 

tn aUSenCIa Oe senal en el mtertaz ele! canal ele re· 
torno ~e transmItirá la condIción Z. 

4 5, Tolerancias para la::. trecuencias cdractcrÍ:"ti· 
ca:, del canal de retorno. 

Como el Lanal de retorno es de! tipo de los Lanales 
le Telegrafía armónica, las tolerancias de trecuenCla 
úeberían ajustarse a la~ normas Ielativas a los :"15 le· 
mas de telegratía armómca. 

Una dIferencIa ele frecuencia de ± 6 Hz en la cv•
municaelOD entre lo~ módem~. como ~e ll1dlCa en el 
punto 1 3 antellor, pruduclll<l una dl::.lor:>lón adlClo· 
['al en c'l canal de 1,101110 COllllt'ne lencI en cuenta 
e~ta l-llnm~lallC!a .11 dl~t'fial el rnodelll. 

4 6 ReparticIón de la potencia entre lo, canales 
ida y retorno. 

Habida cuenta de que la potenCIa sUl11ini~traela 
pur el módem a la línea de lran~ml~IOll no debc ::.cr ~u
penar a 1 mw, y el cuadro ~jguienje, que muc>.lra los 
Illvele!> de potencia total Igual a 1 mw. 

Ni\cl del Lanal Ida. 

( dBlJI) 
O 

-1 .., - .. 
-+ 

NI\ el dd canal I el,l' " ... 

(dBm, 
-o 
-7 
-4 
-3 

puede recomendarse provl~ionalmente una repartición 
;gual de la potencia entre los canales de Ida y de re· 
torno. 

4,7. Se facilitan las informaciones siguiente!'> para 
" ayudar a los constructores de material: 

a) Las atenuaciones nominales en las comunicacio•
nes de abonado a abonado están comprendidas entre 
~os límites de 5 dB Y 30 dB en la frecuencia de refe•
r 'lCla (8[,0 (1 1000 Hr 1, ,'Ud OH 7:.1 I '1 .. 1 d~:,lLa Ion má· 
xlma de 35 dB en la frecuencia media recomendada Fo 
del canal de ida. 

h) Se ha comprobado que para los receptores de 
dat,)~ r' ~atJstactoria una gama de sensibIlidad en la 
lreLllencÍa media Fa de -40 dBm a O dBm en el canal 
d l Ida, en 105 aparat05 terminales de abonado. 

e) En el modulador·demodulador de dato~, el ope. 
radol no debé disponer de nll1gún dísposJ1lVO de ajuste 
de! I1lrd de transmisión ni de la sensibilidad de recep•
eón. 

-4 8 CireUltos oe elll<ll-t-. 

a ) La~ confIguraciones indicadas en el cuadro b) 
¡,ara lu;, circuitos de enlace son las mdlspensables para 
I.,spunder a la~ especIfIcaciones contemdas en el mis. 
,no cuadro, en lo que respecta a los circuitos de la red 
tdcfóTIlli-\ ge leral. Cuando un módem comprenda una 
" ma~ de e;,as especifIcaciones (o modalidades) habrá 
que prever todos los CIrcuitos de enlace apropiados. 

b} CÍlLUitos de enlace esenciales para módems 
utlllzados en cIrtUllos telefónicos arrendado!' sm con· 
'11 u ta';lón, 

(Ver Grabado en la Página Quince) 

L I Tiempo de respuesta de los circuitos 106 y 109, 
121 Y 122. Definiciones. 

[) Los tiempos de respuesta de los circuitos 109 y 
L!l son los penodos que transcurren entre el instante 
en que aparece o cesa un tono en las terminales de re•
'epClón del módem del lado de la línea, y el instante 

en que aparece la condIción CERRADO o ABIERT() , 
los CirCUitos 109 y 122. 1 

La trecuenCIa del tono de preba debe corresponder 
a la frecuencia caractenstica de la cifra binaria 1; este 
tono debe ser generado por una fuente de impedancia 
igual a la impedancia de entrada nominal de módem. 

El nivel del tono de prueba deberá estar dentro de 
la gama de llIveles comprendIda entre 3 dB por encima 
oe] umbral real del detector de señales de línea recibí•
aa En todos los llIveles comprendidos en esta gama, 
los lIemp()~ de re ~puesta medios deben estar dentro de 
¡os límites c:-.reuficados. 

U) El tlcmpo de respuesta del circuito 106 es el 
pel iodo que tl'an';LUI re entre el instante en que apare•
ce la eor,dlCion CERRADO o ABIERTO; 

-En el circUllo 105 (cuando exista éste). y el jns-
1<1nte en que aparece la correspondiente condición r:E. 
RRADO O ft_BIERTO en el circuito 106; 

-En el circuito 107 (cuando no exista el <:Írcul',] 
1115) \, el Instante en que aparece la corre~pondiente 
condICIón CERRADO o ABIERTO en el circuito 106. 

JII} El hempo de respuesta del CllCllIto 121 se de· 
tint' l' In(' el p' ·:"0'' tn.¡nscuI·irln rlf'<de la apar;··..;~ 
de la condición CERRADO o ABIERTO. 

-En el cirCUito 120 (cuando exista éste), hasta 12 
apanClón de la corre~pondiente condición CERRADC 
o ABIERTO en el CIrcuito 121: 

-En el CIrcuito 109 (cuando no exista el circuit( 
120), hasta la anariclón de la correspondiente condiciól 
CERRADO o ABIERTO en el cirCUIto 121. 

tj) Tiempo de respuesta 
Valores Observación 1 

lireuito 10h 
dE' ABIERTe.. 

Observaclun 1. 

a CERRADO ¡:JU ms a 14UU ms a) LO ms a 40 ms 
de CERRADO 

.. ABIERTO , '''''' h) 100 me • 275 ms 
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Valores ~bservación 1 
Circuito 109 

Observación 2 Y se utilice el móden en semldúplex (sistemas de 
inversión). Para proteger el circuito 104 contra falsas 
señales debe prevecr~e un dispositivo de retardu qut' 

O m, a 20 ms mantenga el circuito 109 en la condICIón ABIERTO 
150 ± 25 ms despues de que ei cir~""~ 11l~ h~, ~ w> 

5 m~ a 15 DI' <¡ado de CERRADO a AB1ERTO 

de ABiERTO 
a CERRADO 300 ms a 700 m') 

de CERRADO 
a ABIERTO 5 ms a 15 ms 

Circuito 121 
de ABIERTO 

a CERRADO 80 ms a 160 ms 
de CERRADO 

a ABIERTO 2 ms 

Circuito 122 
de ABIERTO 

a CERRADO 80 ü. 

dI.' CERRADO 
a ABIERTO 15 ms a 80 m 

Ob~el'Vación 1. Para la llamada y ~spuesta auto· 
Juatica, los tietnpos de respuesta más largos de Ith cir•
cuitos 106 y 109 deben utilizarse únicamente durante el 
establecimIento de la comunicación, y los tiempos de 
respuesta cortos mÍentras la comunícadón est" p-sta· 
blecida. 

Observación 2. La elecclOn de tos tIempos o~ res•
Jmesta en el circuito 106 dependen de la aplicación del 
sistema: 

a) Sin protección contra lo" ecos de la línea. 

b) Con protección contra los ecos de la línea. 

NQTA: Estos parámetros son provisionales y deDen 
sel objeto de un nuevo estudio. 

e) Umbral del detector del canal de d'ltos y del 
detector de sefh,tles de línea recibidas por el canal de 
retorno. Nivel !le la sefial de línea recibida en los ter•
minales del módem para todo tipo de conexiones en los 
drcuitos establecidos por la red telefónica general 

Superior a -43 dBm Circuitos 109/122 CERRADO 

Inferior a -48 dBm Circuitos 109/122 ABIERTO 

No se e!>pecifica l'a condicIón de los circuitos 109 
y 122 para los niveles comprendido~ entre -43 y 48-
<lBm, de histéresis tal que el niv.:! correspondiente al 
peso ABIERTO a CERRADO ~ea por lo meno!> 2 dB 
superior al ni "el correspondiente al pa50 de CERRADO 
a ABIERTO. 

f) Bloqueo en la condkión o;mtria J dd -::¡,uito 
104 (Recepción de datos) y del circuito 119 (Recepción 
de datos por el canal de relorno) 

Se preverán dos modos de 1uncionamll'nto en el 
..... Jem: 

iJ En ausencia del bloqueo, Id ~eñal llO <",l:ín so•
meüdas a restriC:lón alguna en los Clrcultús 104 y 
119 no hay protección alguna contra el ruido, los 
tonos de supeni"ión ~' de contwJ lo!> l'lIiLl()~ de co•
mutación, etc., que pUedan aparecer en los c¡,·,·,¡jtos 
104 y 119. 

il) Si se utiliza el bloqueo, el circuito 104 ~e man•
tiene en condiciones que se definen más adelante 
Cuando no se den esas condiciones, se &oprimirá el 
bloqueo y el cIrcuito 104 podrá' rebponder a las se•
ñal~~ de entrada del módem: 

-Cu~ndo el cIrcuito 109 e 5 t é en la condIción 
ABIERTO; 

-('[I,\lH10 el CllTUlto 105 e~[é en la conrlil'\ón f:E•
RP •. \I;O¡ 

La utilJzaclón de e~te rctardo adicional es fawJ•
tativa. 

¡ji) Si ~e utiliza el bloqueo, ef circuito 119 se man•
tiene en condición de reposo (cifra binaria 1) en las 
condiciones que se define más adelante: 

Cuando no se den esas condiciones, "e suprlmm\ 
el bloqueo y el circuito 119 podrá responder a las se•
ñales de entrada del módem: 

-Cuando el cIrcuito 122 ~s:é en la condición 
ABIERTO. 

49 Equipo para la neutralización de los supre•
<¡ores de eco. Corresponderá el usuarlo decidir. si, 
habida cuenta de Jos enJace~ qu~ establece par este I 
sistema, debe pedir que se equipe el módem con un 
transmi~or de 5>eñale~ de neuLra¡;ZaUOd ue io~ '>'ljJ.~
sores de eco. Los equipos de neutralización de su•
presores de eco deben téner las características reco•
mendadas por el CCI TT por los mismos. Y el tono 
de ncutralización debe tener las <':gUlcnles c:lracterí~
ticas. 

Tono de neutralización transmItido: 2100 ± 15 Hz 
en nivel de -12±6 dBmO. 

Duración mínima: 400 m~ 

El neutralizador deberá mantener la neutraliza•
cü:m con toda señal sinusoidal di' una sola trecuenCIa 
en la banda de 390 - 3000 Hz, \"uyo nivet ,>ea igual 
~: superior a -27dBmO. 

4.10. Inclusión de un reloj en el mÓdet. 

El reloj no es un órgano esenCIal del módem nor•
mal:zado. No obstante, puede ser útil incluir un re•
loj en el módem cuando se utilice entre todo para 
transmi~ioncs sincrónicas. 

SI ~e incluye un reloj en el módem, debe trans-. 
milil ~e durante todo el intervalo cOllJprendido enir~ 
la Iran:,;ición de ABIERTO a CERRADO de ros clr•
cU!to~ de enlace 103 y 106. un e~quema de sincroni•
zación compue"to de ccros y unos binanos alterna•
do~, a la velocidad del reloj. Los usuarios deben 
tener en cuenta que parte de este esquema de sin•
cromzación puede ap:'lJ'ecer en el receptot distante en 
el circuito 104, óespu¿, de la tranf-misión del circuito 
109 de ABIERTO a CERRADO. Deben tornarse db~ 
po:.iciones en el equIpo terminal de datos para (h~~ 
tmguir esta~ faba" '-efíales de l,)~ datos verdaderos. 

4 11. UtilIzaCIón temporal de módems no nor",'!· 
lizados en la red terclómca. 

E.n caso de intenupción de un circuito arrendado, 
no se permite la utilización de un módem no norma•
lizado en un circuito establecido (;n lugar del clrcuÍlo 
arrendado. 

5. MODEM DE 2400 BITS POR SEGUNDO PARA 
U~O EN CIRCUITOS ARRENDAiJOS DE CUATRO 
HILOS DE APARATO A APARATO. 

5.1. Las características principales del módem que 
se lecomlenda para la transmÍsion de datos de 24L10 
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10-; circuitos 105 y 106, la señal de línea ser~.l~ que 
corre~ponde a la transmisión contínua del dlbItlO 1I. 
F5l.t ~cñdl se llama señal de sincronización. 

bits por segundo por circuitos arrend~dos de cuatro 
hilos de aparato a aparato, son las Slgw('n'C'. 

al Puede tuncionar >.egún un modo .cnt. r,llnenie 
;l.úplex. 

b) Modu)pclón. ~~ tase cuaternaria con TI',)do >.in~ 
;:rómco de transnllSlOn. 

c) Inclusión de un. can~l de ~etorno cun una v:•
{oeidad de modulación mf~r~or o ~gual a 75 ~)~~ds en 
cada dirección de transmlSlón, sIendo facultatIvo el 
ll<¡O de este canal. 

5.2. SERAL DE LINEA. 
5.2.1. La frecuencia porta~orá: 115UU.:!: 1 til: ,]\lC' 

fe prevé una señal piloto distlnta. El mvel clltlcgad(¡ 
a la línea por el módem no debe exceder de 1 mW. 

5.2.2. División de la potencia entre los canales de 
ida y retorno. 

Si hay transmisión simultánea en el mismo se•
tido en los canales de ida y de retorno, el canal t 
retorno tendrá un nIvel de poten, ia 6 dB inferior 
del canar de dato>.. 

5.2.3. El flUJO de datos que ha de transmitirse Se 
divide en pares de bits consec~tivos (dibits). Cada 
dibit se codifica como un cambIO de fase con rela•
ción a la fase del elemento de señal que le precede 
inmediatamente. En el receptor se descodifican los di 
bits y se agrupan 101> bits en el orden correcto. En t 
cuadro que figura a continuación se mdican dos ~e· 
todos poslbles de codificación. El dígit? de la lZ· 
quierda del dibits es el que aparece pnmero en f:' 

flujo de datos. 
(Ver Grabado en la Página Dieciséis) 

5.2.4. SE:ril:AL DE SINCRONIZACION 

Durante todo el tiempo necesario para el paso de 
la condición ABIERTO a la condición CERRADO de 

I ¡ 

1 

N.· 

101° 
102 
103 
1(J.j 
105 
J06 
107 . 
IOS,'1 

tlIcuilo de enlace 

Deslgnac,ólf' 

--
flcrra de protl.. ... ,:rm 
Tierra de sci\~lu, \.10'10 letorno \.omuq 
l'rllpsJni'lon d\! \bto~ 
Re{"cpclon Je d.\tOl 
Petlclu" d, tfansnlltJr 
Prq'ar.¡do para trammwr 
Ap:u¡lto p:lrd Ó.HO) prCp:lf J.do 
ConC~lc eJ arJr HO p.ara d,tto~ d Lt hnl!a 

Obsl'n ación. Por diversas causas. la estabUlaaa 
de la r.ocuperaclón de la temporización en el re~eptor 
es sensible al esquema de datos. L~ .presencl~ del 
dlbil s 11 ejerce una influencia establhzad?x;a, mde•
pendiente de la causa de la. falta de ~t~bIlld~~. S~ 
aconseja a los usuarios qu~ mcluyan s.uflclente un?~ 
bmarios en datos, con el fm de garantizar que el dIb!t 
• 1 se repita frecuentemente. 

5.3. Régimen binario y velOcidad de modulación. 

El régimen binario será de 2,400 bits/segundo :± 
0,01 % es decir que la velocidad de modulación ser 
tie 1200 bauds +0,01%. 

5.4 Señal recibida y tolerancia de frecuencia. 

Siendo la tolerancia de la frecuencia portadora 
en el transmisor de ± 1 Hz y suponiendo una deriva 
máxima de frecuencia de :±: 6 Hz en la conexión entre 
módems, el receptor debe poder aceptar errol'$ de 
nor lo menos ± 7 Hz en las frecuencias recibidas. 

5.5 Canal de retomo. 

La velocidad de modulación, las frecumclas ca· 
racterísticas, las tolerancias, etc., se ajustatán a las 
características recomendadas para canales de telegra•
fia armónica con velocidad de modulación de 75 baud8. 

5.6. Circuitos de enlace de interfaz. 

Canal de ida (dato,) 
iemfd,iplcA o duplo, 

Sin canal Con "'.0.1 
de retorno de retorno 

X X 
X X 
X X 

".. X X 
X X 
X X 
X X 
X X I /09 Detcclor de !).c.¡\::tlc", de hm'\ H:,,;:¡b¡d,b ~'Ür d \.llna1 ,le datl"'l" X X 

III 
I 
j 

l Ba.se de t.-ampo para los etrmcntO'> de " .. il.t¡ .,:-0 1.\ tran"mlswn I (o,,~en E11)j X X 
114 Das\,.. de tl\..111PO p<tra JO::l clcmel'{,J;, d~ scJial en 1.1 transnuslOn 

[ !Q",.n El Cl)¡ X X I JlI B:tsf' de tiempo ~'.t".l 10<; C'\..Plcnto;, efe sclial en la rccepc <'o 
(o;¡gon [-1 CDI .' , 1/8 

1/9 
Tr.m,nHo,¡ón de c!<:'k'" pN el canal de retorno I 

X X 
- I X - X Rcc~I';lóa.,:!c ct' ,0'; por t..1 cílnJ.1 re retorno 

120 Transr.1l1J lo, "'l1les.<1o linea por el canJI de re'. ,'0 ~ - X IZI Canal Ú~ rClOrno pr~~mldo - X ll1 Det~ctor de seJial>'S e linea rec,~,das por el caMI de retoro 1 - X 

5.7. UMBRAL Y TIEMPOS DE RESPUESTA DEL 
':IRCUITO 109. 

Un descenso del nivel de la señal de línea Qe en•
trada a -31 dBm o más durante más de 10 :±: 5 
Itls hace pasar el circuito 109 a la condición ABIER•
TO. Un aumento de nivel igual o superior a -26 
dBm durant~ 1O;!:5 rns hace pasar este circuito a la 
condición C.ER.~ADO. Para los niveles comprendidos 
¡;ntre -26 y -31 dBm. no ~e ha especificado la con•
dición del circuito 109, si se exceptúa que el detector 

de nivel de las sefiales, ha de present:1T un 1"1'0 to ell' 
hlstéresis, tal que el nivel en que se efectúe el paso 
de la condición ABIERTO a la nmdlClon \..CKK. JJ. 
ha de ser de 2 dB. por lo menos mayor que el ni\eI 
que ocasione el paso a la condición inversa. p ',te ~ 
\ alores se medIrán mlentras se 11 únsmite la señ2' el.: 
slpcronización definida en el pun to 5.2.4. s~ ;,,' 1.,1<) 
que los t;empo~ mdicildos só'~ -;e rc~in~"' ? 

cione~ definidas del circuit(\ 109 y no ~O",prCl1(t '11 ,1<:•
cesariamente el tiempo qUE emplea el módem pala ha•
lizar la sincronizaCión de los bits. 



14 DIARIO OFICIAL Viernes 25 de octubre ae l~Jq. 

Is .. ". TIEI""'1 oc ~~'lTA oc lOS C¡¡¡;;U¡;TOS lOó, 121 I 122. 
Cl.1"CUlt'O 106 

de ABIERTO a ctnn.Aott 

de CERIlADQ a A9ICRTO' 

etrcuita 12' 

de ASiERTO l\. CERP.f"m, 

el:;. CERRADO Il ABIERTO 

t:il"CUltQ ,2é! 

de Ml[RTO a CERRADO 

ese CERAAOO ,! ABIERTQ· 

Ob!:etVó C'"10n , 

e..-10Qms 21.\_1 

8Oa1Wms 

ea "" 
4f!l:esoms. 

Observación 1. Estos valore~ se utilizarán en el 
c~so de funcionamiento poco frecuente del ,¡[ ';L' j to 
105 (por ejemplo, a menudo en la explotación entre 
puntos fijos). Habría que dectuar un estudio adiclO•
nal para comprobar la gama indicada. 

Observación 2. Estos valores se utilizarán en el 
caso de funcionamiento frecuente del circuito 105 (por 
ejemplo, a menudo en la explotación entre puntos 
múltIples). Habría que efectuar 1m estudio adIcional 
para tratar de reducidos. 

5.9. Umbral del circuito 122. 

Mayor que -34 dBm 

Menor que -39 dBm 

circuito 122 CERRADO 

circuito 122 ABIERTO. 

La condición del circuito 122 para niveles com•
prendidos entre -34 dBm y -39 dBm no se especi•
fica, si se exceptúa que el detector de señale~ debe 
presentar un efecto de histéresis tal que el nivel en 
el cual se produce la transición oe ABIERTO a CE•
RADO sea por lo menos 2 dB mayor que aquél en 
que se produce la transición de CERRADO a ABIER•
TO. 

5.10. BLOQUEO. 

5.10.1. BLOQUEO DEL CIRCUITO 104. 

H.\y que pi cver dos posIbihdades de funciona•
miento en el módem, 

i) SI no se utiliza bloqueo, no hay neutralización 
le fas señales en el CIrcuito 104. No existe protección 
'or,tra el ruIdo, los parásitos transitorios de línea, 
:tc., que puedan aparecer en este circuito 104. 

Ii) Si se utiliza bloqueo, el circuito 119 se man. 
tiene en la condICIón de reposo (cifra binaria 1) cuan~ 
do el cIrcuito 122 está en la condición ABIERTO. 
Cuando no eXiste esta condiCIón, se anula el bloqueo 
y el circuito J 19 puede responder a las señales de 
entrada del módem. 

5.11. TEMPORIZACION. 

ConvlCne inclUIr en el módem relojes que proporcio•
nen al eqUIpo termmat de datos 1,1 temponZaClO11 para 
los elementos de !>eñal en la transmIsión (circuito 
114), y para los elementos de señal en la recepción 
(circuitos 115). Otra posibilidad consiste en generar 
tempOl'lZaClÓn para los dementos de señal del trans•
misor en el eqUIpo terminal de datos en vez de en el 
t-quipo de transmISión de datos, transfiriéndose al 
módem por p1 r;rC1l110 dp. f'nlace anroniado (circuito 
113). 

5.12. Se faCilita la información siguiente para 
ayudar a los tabricantes de equ.po: 

El operador no debe disponer de medios para 
ajustar el nivel de transmisión a la sensibilidad de 
recepción de este módem para datos. 

SECRETARIA DE EDUCACION PUBLICA 
ACUERDO por el que se crea el Centro Regional de En•

señanza Técr,ica Industrial del Soconusco, con sede 
en la ciuda.rl de Tapachula, Chis. 

Al margen un sello con el Escudo NaCIonal, qlie 
dice: Estados Unidos Mcxlcano:..-Pl cSldclKl.i de la 
República 

LUIS ECüt..VEKKIA ALVAKt..L., Presldellte Lon~, 

titucional de los Estados Unidos Mc:.ícano:., en ejer•
cicio de la facultad que me confiere el artículo 89. 
fracción l. de la Constitución Política de lo!> E~tadós 
Unidos Mexicanos y con tundamento en lo dispuesto 
por los artículos 4; 5, fracciones XI y XIII; Y 24, frac· 
ción T ele la Ley Federal ,de Educación, y 

CONSIDERANDO: 

Que la región del Soconusco del E<,tado de Chia•
pas plantea la necesidad de disponer de un centro de 
educación técnica y superior que, además de atender 
la formación y perfeccionamIento de recursos huma•
nos, sirva de apoyo científico, tecnológico y educativo 
para su desarrollo, he ten~do a bien expedir el siguiente 

ACUERD0 

ARTICULO UNICO.-Se crea el Centro Regional 
de Enseñallza TécDlca Industnal del Soconu!>co, con 
domicllIO en la CIUdad de Tapachula, Estado de ChIa•
pa~, como una dependenCIa del Centro NaCIOnal de 
En~eñanza Técmca Industnal. y su organizaCión y fun•
cionamiento !>e sujetarán a las norma!> y diSpOSICIOnes 
que explda el Patronato del Centro Nacional. 

TRANSITORlú 

UNICO.-Este acue1110 entrará en vigor al día SI•
guiente de su publicación en el "DI ano Oficial" de la 
Federación. 

Dado en la reSlCIenCla oel t'oaer e lccunvo reae•
ral, en la ciudad de MéXICO, DIstrito Federal, a los 
doce días del mes de septiembre de mil noveClentos 
setenta y cuatro.-Luis EcheverrÍa Alvarez.-Rúbnca. 
-El Seérctano de EducaCión Pública, Víctor Bravo 
Ahuja.-Rúbrica -El Secretano de Hacienda y Cré•
dito Púbhco, José López Portillo.-Rúbrica.-EI Secre•
tario de Comumcaciones y Transportes, Eugenio Mén•
dez.-Rúbrica.-El Subsecretano Encargado del Des•
pacho en Ausencia del Secretario de la Presidencia. 
Ignacio Ovalle Femández.-Rúbrica. 
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~\M(m'¡ UI" f¡'I..'::':'pn,,1 slsleina I:tClf<cclonal I Cil'\4i ll.,¡ 'J, l.: Q/1!.) Canal de- Id .. (dJl05) 

.------------ --- ----- ---- T -

SIO colnal 
de 

Con <an~ 
de I 

~'" c .. n.1 Je "I."no ¡ e on canal de lelorno 

- ----..-------, 

f-; 
11""f,,mQ l\([tw,,-, I ! 'l!!'t'O E'-HcrrtO 

(Lil.'" !''-'( H<.-Crtor tf \,r,'I~O( rectplOr 

______________________ + ____ I ____ 4-___ J ____ ~----~ 

101. - TlcrrJ de pro"- 'or' X X X X X X 
102 T'CfI.l de "'CI1alll.~":lOn o retorno I 1I ¡omun X X X X X X 

retornO retorno 

L~ __ T_fil_"_ls_m_,,_,_o_' n_d_C _11310: ____ __ X ____ -___ : ___ x_· __ :_-__ -r ___ X __ i __ X_--I 

1_ x - X X X 104 
lOS 
106 

RCCCPC1Ó'1 de d 1tO' 
Pet!ca"n de tr.l hl;JÍ!Jr 
¡'¡epar.ldo par" tran"nlt. 

X - X - X X 

I x - X - X X 

--i-----!--------f------- ------!---I----J.-.-----.I 

Ar·arnto parJ d.lto, prcp.:rJGo I 
C0I1C\lU/l dd .1p.Jralo :' n •• d ¡[OS 

107 
108!l 

109 

X 

a la Imea I x 

¡-----, 
D,lcclor ¡l" 1, ,~,iJI (, ¡'!lc:, lCC"¡ 

biJa po, el can.tI de' d •• (O\ 

----------------l----
SC!"ctOf l~1:' \od\", ... h.:~Hj b:¡¡ 11;.) I 

(UD) , 
)lo-:..; (It: tten1ro r1í~l 1,1 (.1.'11"':0((\'> ¡ 

11\ 

114 • 

I de ~,,!j)?ll,.p }J lr;JlI)rtlh10r1 tun- ¡ 
CCIl f'I CDI ¡ 

liS J B",~ d~ tlc'nl'o r ua k" e! _ "e::!C', I 

X 

x 

I oc señal en la ICCC¡'clOI1 ¡(>n~,n I 
neD i -

~-::-l;"ran,mi'lón de dalo, rOl el canal ¡ ----
de rclNl10 I -

119 kC':CP':101l de dalo, ¡ ('Í' el calio.!¡' 
de retoro.:> -

I 120 1 ransmlSJón de >cil" 1,., de linea 
por tI canal de relorno -

! 
:!21 Canal de relorno prcl'. ¡ade 

" 

t22 Dct.clor de la señal Le Jln,J recl o ¡ 

X 

X 

X 

x 

x 

X 

X 

x 

x 

x 

x 

x 
X 

X 

x 

X 

X 

x 

x 
X 

X 

X 

x 

X' 

X 

X 

x 

x 

x 

x 
X 

X 

X' 

X b¡da por el canal ,k lclülno i 
~----~~------------________ J-______ L_ __ --~ ____ _l ______ l_ __ ~~ ____ ~~ 

15 

-P~ede s~~rimirse, de eXigirlo l~ se~~rlQe~. 
Observaci6n l. Este eire,ti to decc:!"',í f'ot:ir en condicione~ (te nmClonBr ... 
eomo-circLüto h)t\!1 (ccilcüén dd ;ln.3.l'ato pira d.1tos a la línea).o como 
circui to 108/2 (termiué:.l ue d.:.·L~:.: ¡:l~epclr[1c1o), según como se 10 utilice., 
En cambio para la llamc.ISa autolfl ~ ~ica. este circlü to se empleará solo co 
mo circuito 1J~/2. -

Observación 2. Los eire.ti t.os ~0 eul:.3ce marcados X deben ten~r entradas 
adecuadas, en el equipo ter:nin:11 de datos ;¡ en el equipo de terminación 
del circ~ito de datos. 

Observación 3. Estos circuitos son necesarios c~ando ae aplica al m6.•
dem el reloj opcional-
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r. TT ~ D R O '\ 

Cambio de\ fase.! 
Dibita 

Soluclon JI. Solución B 

00 00 .,. 45& 
01 .. 900 + 1350 

11- +1800 + 2250 

10 ,+ 270 + 315~ 

~l eambi~ de fase es la, diferencia de fáse real en, línea en el 
momento en que se pasa del fln de un elemento de señal al comien -
~o de¡ ~lemento siguiente. 
Sl siguiente a~agrama ilustra _el significada del ca~bio de fas& 
para las soluciones A Y B. 
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SECRETARIA DE SALUBRIDAD Y ASISTENCIA 

RELACION DE Rlr.GISTROS DE PRODUCTOS DE CO MESTIBLES, BEBIDAS y SIMILARES QUE FUERON 
CANCELADOS A PETICION DE LOS INTERESA DOS, DURANTE EL MES DE SEPTIEMBRE DE 1974. 

Al margen un seIlo con el Escudo NacIOnal, que dice: E~tado:, Umdos Mexlcanos.-SecretarÍa de Sa.•
lubridad y ASJ~tencIa.-Dirección General de Control d e AIrmt"lJ[o~, Beblda5. y MedIcamentos. 

RELACION DE REGISTROS DE PRODUCTOS DE CO MESTlBLES, BEBIDAS y SIMILARES QUE FUERON 
CANCELADOS A PETICION DE LOS INTERESA DOS. DURANTE EL MES DE SEPTIEMBRE DE 1974. 

No. de 
Registr" 

7739 "B" 

8064 "B" 

9425 "B" 

19120 /lA" 

20965 tlB" 

30532 "A" 

34259 "A" 

36270 tiA" 

61216 tiA" 

62736 tiA" 

66038 HA" 

67274 tiA" 

68157 /lA" 

68192 HA" 

68709 tiA" 

Manuel V. O. N. A. E.. destIlado de uva 

DunhilI. cocktail de tequila ••••..••••• ~. 

Quijote. brandy _ ••.• ~ ••• , .• ~ •• " •..••• ~ • 

Luxus, bombones de chocolate rellenos 
de: cereza, fresa, piña y uva a la 
crema, cereza, piña, fresa y chocolate 
al licor, pasta de limón, cajeta, menta, 
naranja y coco •••••.•••••••..•.•.••. 

Duff GOl1don, oloroso sherry. Jerez oloroso 

Citromex. concentrado líquido con 13.5% 
de aceite esencial naranja turbio •.. 

Larín, turrón estilo Alicante 

Chilón. chicle '(a granel), fabricado 

Fanta, agua mineralizada ••.••.•••••.•• 

Rico Maní, dulce de leche de vaca con 
cacahuate ..••••••.•••.••.••.••.••••.••• 

Doña María, queso de tuna . o ••••• o • ". .•• 

La Ordeña, cajeta de leche de vaca u •••• 

Luxus, chicIosos de vainilla y nuez 

Teeli, galletas, grupo especial ... ~ o .. o. o 

Teeli, dulces: macarrón de nuez avella. 
na, almendra y chocolate .••• ·0 ••••••• 

La Vaquita, cajrta de leche de vaca sao 
bores: vaini)la, nuez, cacahuate, que-
:lada y enVInada u ••••• _ •••.•••••• o ••• 

, 

Nombre y direcCión del rabrtcan·te y/o representante 

Cía. Destiladora. S. A.-Plaza San Lázaro No. 21.•
México 1, D. F. 

Productos Internacionales, S. A.-Av. Coyoacán No. 
1553.-MéxIco 12, D. F. 

Cía. DestIladora, S. A.-Plaza San Lázaro No. 21.•
México 1, D. F. 

Nacional de Dulces, S. A. de C. V.-Insurgentes Nor. 
te No. 1190.-México 15, D. F. 

Buff Gordon & Co. (de España).-Rptes. Terana S. 
A.-Vermont No. 54.-México, Do F. • 

Juan de la Fuente Terán.-Cqa. 13 de Septiembre 
No. 32.-México 18, D. F. 

Richardson Merrel, S. A. de C. V.-División Larín. 
-San Andrés Atoto No. 326.-Naucalpan de Juá•
rez, Bdo. de Méx. 

La Imperial. S. A.-V. Carranza No. 820 Nte.-Mon•
terrey, N. L. 

Refrescos de Oaxaca, S. A. de C. V.-Carr. Transíst•
mica Km. 819.6.-Juchitlán, Oax. 

Productos de Leche La Vaquita, S. A.-Corona No. 
179.-Arandas, Ja1. 

Productos Doña María, S.A.-Av. La Paz No. 2t~. 
-San Luis Potosí, S. L. P. 

Productos de Leche La Vaquita, S. A.-Croona No. 
179.-Arandas, Jal. 

Nacional de Dulces, S. A. de C. V.-Insurgentes Nor•
te No. 1190.-Mé .... ico 15, D. F. 

Hans Preisendanz.-Insurgentes No. 1654.A.-Méxl. 
co 20. D F. 

Hans Prcisendanz.-Insurgentes No. 1654A.-Mex¡' 
co 20. D. F. 

Productos de Leche La Vaquita. S. A.-Corona No 
179.-Guadalajara, Jal. 
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No. da 
Registr<i. 

72594 "A" 

fl.617 HA" 

716!b "A" 

72619 HA" 

73269 "A" 

'W39 "A:' 

7¡¡ROC; "A" , 

78425 <lA" 

ot./O'j . A" 

~6469 HA" 

I 
/ 

1\9532 <lA" 

89799 <lA" 

IWIS14 "A" 
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Nombre del produc!(t 

Teeli, mal.dpdJ1 '.k .tlllléllUI a... .,., ... , ... 

Tedl, glanuulla de al\l1l.:nul a~ 

Tecll, plalllll: Ub~lLlla de alllll:llll1 ", pra•
lme clara lIt: all11(.'l1lll" \ l'I U\.dlllL ue 
;¡lmél1Uld 

Tcel!, pralim: de a\ellalld db~LLlI,t. plau•
ne de a\,eUll1d clal a ) II U\..tlllC Ué 
avellana 

Gauchu, que~u palme~al1U ldklllO de le•
che entera , pa!>leurllaua Lié hwa 

DISCOS a Go-Gu, cmamdo~ ltldélLU~ sabo•
res. canela, manzana, lImón, uva, ée•
reza, cate con leche, ~dOUle~ ~url1QO~ 
y menta ......••........... 

T uxus, coberluta de gra~a \cgélal sabel 
chocolate........ . ... 

Doña María, rcvolt¡10 WlIl(.'lllll, ell \lIok 

Larln turl cm el!' v,'m;, 

~uavelalln, Lal dmeJO ~ua ve l (In :"aoOl ~ 

cere7a " um ~ahOl anal an Id 

Larín, malvavisco cubieI to LOll dlOcolate 
R4¡tiln C"rpm;:¡\: d'! nlP17R-

Capulina, goma de mascar sabores de: 
naranja, limón fresa piña y uva 

La Vaquita, natillas de lcLhc de vaca, sa-
~or chocolate ....................... . 

T ~ Vaquita, natillas de leche (cremitas sao 
'or vainilla) . , ........... . 

Terry Tofi, paletas de caramelo y leche 
de vaca ............................ . 

La Vaquita, surtido de natillas de leche de 
vaca. Sabores de: chocolate, vamllla, 
café, coco y nuez •••••••••• ~. K' ••.••• 

Nombre y dirección del fabricante y/o representante 

Pa~IL'll'l Id Téell.-ln~uq::(;111é~ Nu. lb54.-Mc.\JCU 20, 
U r. 

P.I~ll'IL', la 1":dl.-lll~1l16L'lllc~ Nu. 165-l.-MéAlco 20, 
L>. t. 

Pa~ldel íu Tédi.~- lnsLI,lgentes No. 1654.-México 20, 
u. r'. 

• "~!l:lerÍ<, ffd1.-In\ul';!::ntes No 1654.-Mé'dco 20, 
v. l' 

La Buvarl<l, ~ A.-luunl1h:moL No. 41 y l,¡onH~l ta•
o ÍdS.-!\',l:.\ l.U 21, D. i. 

NacIOnal de Dulces, S. A de C. V .-lnsUl~cntes Nor-
1<: No lllJU.-Mex,cu 1:" D. F. 

NaCIOnal dc Duke!->, S. A. de C. V.-Insurgentes Nor. 
te Nu J IlJLJ.-lVLexlcu 1J, U. r. 

Pl()dudo~ OUI1<1 Ma¡ w, S. A.-La Pala No. 216.•
~"ll LUI~ t'OlO~I, ~. L. 1>. 

RILhard~un Melfel. S. A de C. V.-Dinsion Larín. 
-~all t\uCll e~ Ato,o NO. .;Lb.-NauCa,pall, tuo. 
de Nlé\. 

R1Lhatd~on Mellel. S. A. 'je C. V.-Dl\'1~10n Lar 111. 
-San AnOte!:> Alulu' No .• J¿b.-NauCal0alJ. búu. 
de Méx. 

RIChdl'd~Oll Mcn el, ~. A. /.lt: C. V.-DiVl~iol1 Larín. 
-San André!> Alolo No. 326.-Naucalpan. Edo. 
de Méx 

Richard~on Merre!, S. A. de C. V.-DiVisión Lann. 
-San Andrés Alo10 No ~26-Nall('alDan Edo. 
de Méx. 

'Productos de Leche La Vaauita. S. A.-Coronas No. 
179.-Aranda, Ja!. 

Produdos de LeLhc La Vaquita, S. A.-Coronas No. 
179.-Aranda, Ja1. 

Productos de Leche La vaqUIta, ~. A.-Loronas NO. 
179.-Aranda, Ja!. 

Productos de Leche La VaqUIta, ::>. A.-Loronas No. 
179.-Aranda, JaI. 

Productos de Leche La Vaquita, ·S. A.-Coronas No. 
179.-Aranda, Jal. 
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De acuerdo con lo establecido por el ArtJ(.:ulo 99 del Reglamento para el Registro de Comestibles, Be. 
bidas y Similares publIcado en el "DI ano Oliual" d e la Federauon el 15 de marzo de 1941, ~ partIr de 
esta fecha se prohibe la tabricaClón y la ímpol tacw n de los productos cuya cancelación de Registro se 
hIZO a so!JCltud de los interesados, al quedal dent ro de lo ple\l,>to por el Artículo 216 del Código Sa< 
mlario y ArtIculo 216 30. del Reglamento cHado 

Un año después de esta fecha quedará prohibId o su almacenamiento, acondicionamiento, expendio y 
suministro. Transcurndo este plaLO ::,egún lo :,eñald e 1 Artículo 96 del mIsmo OrdenamIento, se decomisarán 
las eXIstencias de los productos. 

At,entamente. 

SufragIO Efectivo, No Reelección. 

El DIrector General, Dr. Armando L. Bejarano.-R úbrica. 

nFPARTAM~NTO D~ ASUNTOS AGRARIOS Y COLONIZACION 
71./-/0·:;..5.1r. 

DECRETO por el que se expropia por causa de uti. 
lidad pública una superficie de 295-00-00 Has., 
pertenecientes al ejido denominado San José del 
Cabo, Municipio de La Paz, Territorio de Baja Ca•
lifornia, destinándose a fines de urbanización y 
desarrollo turístico. 

Al margen un ~ello con el Escudo Nacional, que 
dIce: Estado::, Umdos. Mexicanos.-Departamento de 
Asuntos Agrarios y Colonización. 

LUIS ECHEVERRIA ALVAREZ. PreSIdente Com1i•
tucional de los Estados Umdos Me:\ÍCanos, en uso de 
las facultad e" que me confIeren los artículos 27 Com•
tituclOnal, 8 y 121 de la Ley Federal de RelOlma Agla-
na; y 

CONSIDERANDO PRIMERO -lVÍedlanle e~clllo dd 
7 de mayo de 1974, el Banco NaCIOnal de Obr.\~ \ Ser· 
VIcio::, Publico:" S, A., por conducto de ~us repl escn•
tantes lt:galcs soliCItó del Titular del Depal t.\l11enlo de 
Asuntos Agranos y Colomzación, la e\.proplallon de 
295-00-00 Has., de tel reno~ DerlcJl(;:Clcnte~ al ,,¡iuo 
"SAN JOS E DEL CABO", del MUlIJuplo de Lt !'al Té'•
rlitorio de Baja Calilol'ma, para la el caCHJIl dc: un 
fl accionamiento turísllco que 11.1el a c()mo lOIl"lllll'lI' 
cía el meJoramienh) del eHado pobl.\do Fundo "ti "oh•
cilud en la tracCIón VI tic'! al1¡culo 112 y en el al tlLltlO 
l17 de la Ley Federal de RduIl1la Agl:XlJa ) :'l' lUlll•
p"ometlO al pago de la 1l1demnllacloll l'Ull "')1()Illlil'llle 
que le resulte de acuerdo con la Ley. La l11~tdlll'l.l se 
) emitio a la Din:ccwn Genel al de TlelTd:' y A12Ud'> del 
reterido Departamento, la que IJ1ICIO el prOlC~lJlllenlo 
respectIvo y en cumplu11Iento a lo dl;,pucslo por el 
artículo 344 del plOplO CUCl po de Le)e~ oni~'ntl, pUl' 
tilla parte, la notIÍlcacion al Combanado E Illidl lid 
Poblado de que se trata la que ÓJe lle\'ó a cabo mediante 
:publicaCión de la sOllCltud en el Dlano Oltewl de la 
federaCIón el día 7 de jumo de 1974, en el Pellodko 
Oticial del Gobierno del Terntono y por OIlClO numero 
2,1125 de .te~ha 30 de mayo del mIsmo año, V por la 
otra la practICa de los trabajOS técnicos e mfonndtl\'os. 

, CONSIDERANDO SEGUNDO,-TermlJ1ado~ los tra•
baJt's que se mencionan en el ConSIderando antenor y 
l1nahza~as la., con~tancia~ q~le oblan en el e'\pedlcllte 
respectl\'o, se tUYO conoc.mllenlo que por Re ,ulllclón 
p'resldepCla], ~e !echa 4 de enelO de 1923, publicada el1 
eJ Dlano OfICial dL la Fedo aLlon el lila 2 de lll,tl!() Lid 
propio año, ~e doto al Pobbdo de que ~e ti ell.1 ron 
una )upettlclc. el.: 12,GOO-OO-OO Ha" pdra bl'ndlél~1 
a 1,000 campC~1l10S, Resolllclún qlle hll' l'ICCul:tL1a (1 lo 
ce mayo de 1937, Que pOI RcwlullOI1 pJ(~~ldenLi.il de 
fecha 19 de f~brero de 1974, pub)tlaLia el 28 ele mdlLO 
d~} propIO ano, se concedió por comeplo de amplia•
clOn al Poblado de que se trata una supelflcle de 
143,1-00-00 Ha~" mIsma que fue c¡ewtdda el 18 de 
abnl de 1974. 

La Secretaría del Patrimonio Nacional emitió su 
dictamen periCIal de acuerdo con la fracuon Il del 
artículo 122 de la Lev Federal de Reforma Agrana y 
a::,ignó un vdlor umtano por hectárea de $ 33,000.00; 
así como la cantidad de $5,000,00 por concepto de los 
bienes dl,tml(ls a la tIerra pertenecientes a la eiidataria 
~umiko Zanay, 

Que las upJl1lOnes del e, Gobernador del Territo-
1~0, del Banco NaClOnal de Crédito Ejidal, S, A, de C. 
V., de la Comi'i¡ón Agraria Mixta, del Fondo Nacional 
de Fomento Eildal, a~l como la de la Dlre:cIón Gene•
ral de Tierras y Aguas del Departamento de Asuntos 
Agranos y ColonizaCIón, fueron emitidas en sentIdo 
tavorable a la c\.proplaL'lón mtentada. 

Con lu~ elementos anteriOles el Cuerpo Consultivo 
AgrallO, ell1ltlo \11 dictamen en lo.., lclm1l10S de Ley; y 

CONSIDERANDO TERCERO --Que en att'IlLión a 
(lue lo~ telleno~ l'pdaJe!'> y c0I1111nale, únicamente pue 
oen ~cr e'\plopIado, por Cdusa de ut ihdad publica v 
que el pl:e'l'nte Ut,u ,e c.umpll'lIclc en lu dispuesto por 
la trdClIO!1 VI t!vl :11 tlculu 112 ell n:laL'lOll UJII el 117 
de la Le\ Fe tic' I al de Reloll1la A"I.11 la, procede decretar 
la t''\plOpldllOII dl' 29'i-OO-()(J 1 J a~., elt' tn j CIlO" eilda•
le-, pCl'tcllt'cll'lltn al j)llbLldo "SI\". JOSE DEL CI\RO", 
del MUIllUplO tk La Pa/, Ten It(l1'lO de Bala Call1Olllia 
en lalol del B.1I11 'J \Llllonal de Ohl'a~ \' Sel \ il'IO, Pu~ 
I::lico" S A" qUt' '>e dc,tlnal an d lllle, de llrb.mllaClón 
v de~allOllo tUII',tICO, que en cOlheCUl'lH..ia 1<1 muem 
¡,i/aclón liehcI a l'ubrn ,e conforme lo dl,p~ne la fral.. 
clón JI lid artlLulo 122 del CItado Orc\enall1lCnto V 
con~istlrá en la l'ntrega del 20°0 de las utilidac\e<; netas 
d~1 t ra.ClUl1amlt'Jllo, cuyo munto no e~ po,ible precisar 
de momento, " que mgI'C5ará al Fondo Nacional tle 
Fomento Epdal, pala que se aplique contorme lo c:-ta•
b1cce el .trtículo 123 \' correlatIVO, del mencionado 
Cuerpo de Leves Sm embargo y con fundamento en Jo 
dbplle,l:) por el plrrato segundo del artículo 117 de 
1<> propIa Lev, el Departamento de Asuntos A!H'dnos 
y Colol1l.zacion, pod,l:á allt~n7ar la entrega de anticipos 
en efectl\ o a los e11datanos afectados a cuenta de las 
lttilldade, pi c\'l';ibJes del lraccJOnamICnto cuando las 
ccndlciol1e, a51 lo 111t>tlllqllen, a<;¡mlSmO deberán entre· 
llar,e a Celda unt, de lo~ ej¡datallos que resulten afce. 
t"dos do, lote;, tipO urbamzado'. 

CONSIDERANDO CUARTO -011e en cumplimiento 
a lo d"pue,lo por el al tllulo 124 de la Ley Feclctal 
oe RL!ol ma A'2r~l11a quC'da a l.arllO del Banco Nauollal 
c.e Obras y SeJ\'lllO' Públtco<;, S A, el pa2:O de la 
cantidad de $ 5,000 00 (CINCO MIL PESOS 00·100 M, N,), 
a la eiidataria Zumiko Zanay, por concepto de los 
bienc:- dl~tll1tO" a la tierra que se le afectan c(\n mo. 
tlVO de esta eÁpropiaclón. 
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Que con fundamento en el artÍlulo 126 lit: 1.1 Ll.!y 
invocada si a los biene~ cspropladu~ se k ... da tI,l j lr 
distinto al que molh-ó el plc~enle Ikcl'eto tJ nu '. haLt 
su aplJcación en el túmino dc cinco aito;; \ O!it,ldos a 
partir del aclo e"plojJJdloriu, qu..:dara ~!11 _cl'll~ la 
espropiaclón y d!ll1U~ tt':! ellOS y~l~ai-.ll1 0-: JJI¡'!LJ1~~~ 
¡l ser propied<td del Fondo ;'\:lcllli1al de ]'O\UC'llo, 1'..11. 
t!al sin que proceda la dCYuluClón de bs S.uJil~l:, o hlenes 
ent1'egado~ por cunccplu de llld;:mmza(JoJ!, 

Por lo expue:-.to y con apoyo cn lo~ ::111Í-'ullJs 2: 
ConstitucIOnal 8 112 [lacción VI, 117. 122, il.llcJon II, 
123, 124, 125, 1'26: 343: 344 v dcmús r~plicabk., de tI Ley 
Fede'al de Retorma Agraria, he kmdo a bicll d,([ar el 
rrcsente: 

DECRETO 

PRIMERO --Pur causa dc utilidad ]1l1bll(" ~e, _.' 
"ropia al ejido "SAN JaSE DEL C~BO':. del MUJ1lflp1.o 
'e La Paz Terrilono ele Bap Cahlornld. un.1 SUPCrfl•
:;~ de 295'-00-00 H~h. (DOSCIENTAS NGVE\ITA y 
:-'INCO HECTAREASl, en 1;\\01' del Hamo ;\!dLlullal ~e 
)bras v Sen'ÍClO:o, Pubtl~O"', S A., que "e dc"tmaran 
l fines'de lIlbamzachín y dc..,arrollo Hl11,I¡,'U. 

La 5uperficie que \'" t''\proj1ia l'!; h\ H'II.lÍl"id en l'i 
Jlano aprobado por d D('p.ll t,1ll1l11lo tll' \ ... ll¡JII', A<.:l<l· 
do~ y Colonilulión. 

SEGUNDO -El B::U1Lll '\.le IOI!::ll de Ob¡ " ... \' Sen-i· 
dos Públicos, S. A., cubril a ti JlllplJl te lie Id liI de ll1111-
zación correspol1diente pUl' lo que lcsp,'lIa a Id 1 ien a, 
en la forma y térmInOS ~dlnlados en el Cl]l:,hlLrando 
Tercero de este Decreto ~' por lo que a biellL:S de USo 
individual se refiere, se sujetará a 10 indicauo por el 
Considerando curtto del ml~mo. En la inlell'4cnda de 
<;ue si a los tenenos e-...propiados se ks da un Un 
distinto al que originó el presente Decreto o :'l no cum•
ple la fundón asignada en el termino d~ cinco años 
contados a partir del aclo expropia torio, quedará sin 
t;fecto la expropiacióF y dlChos terreno:,. pa:'drán de 
inmediato a sér propledad del Fondo NaclUuaJ de Fo•
mento Ejidal, &in qUQ pruceda la devolución de las 
~umas o bienes entregados por concepto de indeml1l•
zación. 

TERCERO -Para el cumplimiento de lUb fines 
que motivaron el prcsente Decreto v d:: Id'. obll!:;aciu•
I,es que le resultaron con motiyu del mismo, el Banco 
Nacional de Obras y SeryiclU::' Públlcos, S. A., con la, 
mtervención de las Se('rctaLÍa~ de Hacienda y Crédito I 
Público, del Patnmol1io Naciunal y del Departamento 
de Asuntob AgI'arios y ColOTIlZaCIÓn, constituirá un 
lidCicumlso traslalml de dummio de cuvo Comité Téc. 
nko formalá parle un repl e~Clltanlc del" ejido u~ "SAN 
JOSE DEL CABO", 

CUARTO -Publíque~c Lll el LlJano UI'I, !:lJ" etc la 
Feueración y en el Periódico Olidal del Cobiemo del 
Territorio de Baja California e inscríbase el presente 
Decreto por el que se expropian terrenos perlenecien•
tes al ejido "SAN JOSE DEL CABO" del Municipio de 
La Paz, de la mencionada Entidad Federath a, en e! 
Registro Agrario Nacional y en el Registro PúblicQ de 
la Propiedad correspondiente, nar:;¡ los cfedo .. Ofl T .pv· 
notifíquese y ejecútese. 

Dáuo eu el P~i.:tdo UCl Poder Ejecutivo de la 
Unión, ell México, Distrito Federal, a los cuatro días 
del mes de octubre de mil novecientos setenta y eua· 
Uo.-El Presiden~e Constitucional de los Estados Uni•
DOS Mexicanos, Luis Echevl)ITÍa Alv~.-Rúbrica.
C.úmplase: El Jefe del Departamento de Asuntos Agra-
110S v Colonización, Augusto Cómer.: ViUanueva.-Rúbrl•
ea.-El Secretario de Hacienda y Crédito Público, José 
López Fortill41.-Rúbrica.-EI Secretario del Patrimonio 
Nacional, Horacio Flores de la Peiía.-Rúbrica. 

SECCIOH DE AVISOS 
AVISOS JUDICIALES 
Estados Unldlls Mexicano. 

Juzgado lo. de Dilrlto en Materia Civil 
Méxi~. 1>. F. 

EDICTC 

el licenciado Pedro Ojeda Paulla~a. en su cara~:, 
ter de Procurador General de la Repubhca, prolhoVlo 
en este Juzgado Primero de Dilirito del Distrito Fede•
ral en Materia Civil, diligencias de jurisdicción volun•
taria expedientz númeró 217/74, para que se declare 
.t la Nación, propietaria de la igleSIa católica "María 
M.tclre". En la Colonia Tepalcate~ pertenecientes a la 
D~lt!gación de Iztapalapa, Distrito Federal, se localiza 
el prcdio llbicado en el lote sm número, de la calle 
J csu!> Almanza, al Sur del predio número tres, mismo 
que CU2nta con una superticie total de no-yec!entos no•
\ Cilla v cinco metros cuadrados y las SIgUIentes co•
llndall118s: Al norte en línea de cincuenta metros con 
el predIO numero tres de la calle Jesús Almanza, pro•
j11"da(1 do.' la ~elíora María Almanza; ~l S~r, en línea 
1'.'l't,l do t'Íncllcnln metros, con el predlO numero nue· 
\ l' eL: b c:1l1e Je~ús A Imanza; propIedad de la Secre•
tan.l d~ Educauón Pública; al Oriente, en linea recta 
dú \Cinte metros l'on el predio número tres de la ca•
Ilc' Jesús Almam:a, propiedad de la se:¡iora María Al-
1l~.ljlla; ::11 poniente, en finea recta de vemte ~~tros con 
la Lalle Jc~ús AII11::\l1za. En el terreno en cuestlOn se en•
cuentra constnllllo el templo dedicado al culto público de 
la rdigión católica denominado "María M~~re" y .sus 
anexos, mismo que comprendoz una superfIcIe cub.Ier•
ta de doscientos setenta y dos metros sesenta y CInCO 
decímetros cuadrados. 

La construcción consta de Ulla nave con capilla y 
U1)a habitación para el encargado de cllidarla! los ma•
teriales empleados son: muros de tabiq~e h~ero, es•
tructUll~ de concreto armado, aplanados mtenores de 
mezcla de cal con arena, pisos de mosaico, techo a dos 
<lgu,\S con láminas de asbesto.cemento, apoyadas sobre 
~stnlctnra de fierro. Et resto del terreno, o sea la su•
perficie descubierta de setecientos veintidós metros 
treinta y cinco decímetros cuadrados corresponden al 
atrio V demás servicios del templo. Lo que se hace 
del conocimiento del público de acuerdo con lo dispues•
to por el artículo 3023, del Código Civil, aplicado e~ 
l\1ateria Federal, citándose opositores a la presente dI•
ligencia. 

México. D. F .• 23 de agosto de 1974 

La Secretaria l/E", 
Lic. Ma. del Refu¡lo Covarrublas l. 

15, 26 Y 30 octubre. (R.-39I8J 

Estados Unidos Mexicanos 
Juzgado MIxto de I'rlmera Instancia 

Acayucan, Ver. 

EDICTO 

Exp. No. 161/973. 
Sr. Teodoro Fonseca Suivarán. 
México, D. F. 

La señora Isabel Fonseca U. de Urieta, promovió 
ante éste Juzgado, Incidente sobre declaración de 
ausencia y presunción de muerte, y para que se adop-
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ten la~ lllCUIUd~ laL! tel.u c!> P,I! a el a,cglil i¡¡l 11 éll ; 1) 

consc(\ 3l'1Ón de lo, blCl1t' ... que l:t.jU. 

El Clw.1adallo JUel pOI auto (;, ledld Ic:nLuldttu 
de ago~to del prc,enlt' .Iño. OldtflO llamar a 1I',Il'd 
nue\ amente d J lllUO. hal il;ndO'.ei,' ~abar lj lit' j alta, 1 
por vencer dIez lJlC~t'~. lalorlL' dl.,~., pala qUl' "": '111]1-
pla ¡;j p:alO qUl' ~ei1aJ¡¡ el all¡culo :;99 dcl Codl..!L' 
el\ d VIgente 1..',1 el E,~,,\d(). 

f'.Hd ~1I putJ{lcaelón por do ... \'elCS lon l!l!élldl" 
dt' qllll1ce dlas en d "DIal 10 Uhcial" de ra Fl'del ~H Ion 
y Dumo Novedade ... , que '>c edI tan ambo!> en ia ciu•
dad de Mexiw. D. F., en \'11 tud de que e,tl' Inc .,u 
último domll:ilio que "" le llelle conoucto \ uond,' 
se le vió pOI última vel. ~e (,;xplde el presentl' EdlC'to 
en Acavucan, VCraCfl'Z, d lo~ \ elntllrc' dl<l'> de :'CJl•
tiembre de mil novecientos ~etenf.l ~' cuatro 

La 811a. d(,;J Jgo Mixto (1.- la ¡n~talh ¡, 
Luz María Sedano Guzmán. 

10 y 25 octubre (R.-40301 

Estado$ Unidos Mex;canoll 
Juzgarlo D¿cimo Primero de lo Civil,-"~'d('o n F-

EDICTO 

t.n lO' ;][1;<" dél ¡u,un 1'é l,1:110 a la C:lIIL('ldCIÚll 
y Repo"I('lón de Pd),!aré plOlllO\'ldo por i1dendo7d B¡1I1d" 
Frdncl",co V Jo,,':' Lui., Mendo7a Rodrírwa en contra dl' 
Crédito Mexicano, S A .• el (' JUél D~cjmo Primero e!c 
lo CIvil por Minhlerio dt' Le\' he ordenado la SH!llH'nt,' 
pub!icaClón V dIce: ' 

. M¿'\l(_o D. F, a \·t!int/tre~ de <;eptlcmhre de mIl no 
veuen[os setenta y eua(ro, 

Vb:a~ la~ pre1>entes dlli-senci.¡s n:<,¡x'cto de la can· 
celación defillltiva y reposición del título de C'rédltG 
a que en las 1l1l'mlaS Se hace referencia. promovida, 
por .FI ancisco Mendozé\ Banca " José Luis MenU07,\ 
RO.:ll ígue7 \' CONSIDERANDO 

Por lo e\:puL<,tO. \ fllnd~ldo en lo~ artículo!. 42. 44 
4S de la Le,' General de Títnlo<; \. Operaciones dL' Cn' 
dito !':(' n",ucJve: 

PRIMERO.-Sc aecreta pro\'lSlOnalmentt: Id canL'C 
lación dd pagaré a que e~ta" dihgencia~ .,c contraen. 

SEGUNDO.-PublíqUt'!'>l' nor Hné! \'el un exlraclo de 
esta resolución er, el "Diario Otidal" haciendo ~3¡'d 
a los que ,e crean lOIl dCI't;,cho para oponer<;e. que tie· 
fIl'" el término de :rein~d díJ~ para hacerlo 

TERCERO,-Nütifíquest' per-;onahnt'l1k t'~td r",,), 
lución a C'rédHo Mcxkano. S A en ~1I domicilio uhL 
cado en el tercer PI"o de la c.a~!I número cuarent;! v 
tres de I~abcl Id C¿¡tol/ca en e~ta du~ad, en lo~ téll'OI•
no<; ordenados por Id fr;]c~ión In del articulo 4~ ~l' 
la Lev General de Título, \ Ont',ac'Íones de Crédit¡) 
previniéndulo que ~l dentro del término filado no ,,: 
prese1lta op~sJdon d la C¿jllLelacíón decretada, debcl a 
reponer el tl:ulo cancelado, 

Así lo resoli ió v firma e: C JlIC7 DéCimo Priml'!"o 
de lo Civil ,por Min.lsfeno de Le\'. LIcenciado Arturo '~1, 
lIasante Dlaz Conti. Dov fe FIrman Arturo Vilhl,anlc 
Dial Contl Rafael CrfqpO Dá\'ila -RúhrIcas". 

l'vk"\lI.o. D F .. a 18 de ()ctubre de 19i.+ 

El Se~llndo Secretario ele A.cllerdoo 
LIC. Rafael Crespo Dávila. 

2~ oclubre, (R,-4222) 

Lsl~dos Vnidos l\1exícan::;~ 
htl~;ido \Ii\to de Ptfl1lcra Inllt::mcia.-RllJllo lh 1I. 

La Paz, B. Cía. 

rDICTO 

L! "'CflOI R;,m611 S'lllchcl Alllador. !-w prnnl'Wl'~O 
.111~l' ,,1 JII/'l.¡do Mixto de' PI imera Il1~:;\.Illd ,J,' ,":e 
P,ll ¡ IU" J Ud'-ll~tl. díligclJcid~ dc Intorm:1ción Ad-JJt" j1l•
tum1l. t(,llctJcnlc~ .1 obtetw/ declaración judicial de bcl_ 
!K¡ \l ,0;1\ d tI do en plopietatio por pre"crlpclón J~ 
dí,'> rH'c!¡O, rúsll( O~ dellomjnado~ La en rera u),l ~1I 
P.:¡fiC/l' de 13-36-79 v La,> Lal1.unitas con ... uner1;c'~ 
de Wi'-LlO-..(}[) heLtarea\, uhicad-o~ en Cabo S.m Lu· 
Cd" Dekglllótl MUnicipal de San Jo~(' del C~lb(). B CI:1, 
con ld~ "tg,J1cnlL~ medida ... \' coJindanc¡a<;: La C\rn:td 
Del punlo 1 al 2 S36°00'E 14420 I11t'.; del ¡)lInlo 2 .1, 
3 S13 31'E 55.20 mt~, dd punto 3 al 4 S53°43'E 25,1} 
mt~., de] punto ~ al :; S2°37'W 100.00 mh, col!llda (L! 

Tt~lller P¡lrk El ArLO, calle ,in nombre de por medj(l 
del punto ~ al ó 810'04'W 23400 mb.; del I)Upto f, ;.¡ 
i 874-4iW 100.130 mtl>; del punto 7 al 8 S65°47W i480 
111"., colllld~, con hOfe, Camino Re:1J; dd punlo 8 ,el 
9 N37"'i8'\\ 21160 ml~. con Boulevard ~in nornble: (lt'; 
punte> 9 81 10 N54 c 32'E 4310 mts" dd punto 10 31 ~; 
1\'42'32 E ~4 1~ n-¡¡<,: tkl punjo 11 al 12 N13°23'W 183lhJ 
mt~ .. del nunto 12 ,11 13 N..J.2°47'E 62.00 mIs, d,'1 punto 
13 al 1.+ 1\¡3r~q\, 5320 Il1b. colinda con proried.1d de' 
F"ll¡',\ Colh Vtla dc Cota: del nUllto 14 al 1 Nó8'OO'P' 
19710 mh. luilnda con ca'k Carreras, La, La'!1l11l:;'~ 
con :", "QUlcnk .. Il1cdida~ V col'ndanci8~' 81 N·\! Il-. 
1.6J8 00 m[~. con predio Caho San Luca,,; al SlIr 618 (1\) 
mI.; cotl1pl'edjo Cabo San Lltcas' al E~te, 1.6111.00 1111;" 
colinda con Manuel Bou López: al Oe<;tc. (illl (lO mb 
con prediO (3ho S:.m Lucas . 

Lo que ~<: hJce de! conOCimiento riel públJco pari! 
lo~ l feclO, lef!ale'i c()rrespondjente~ 

T a Palo B ('fa" nOYICmbre 14 de ¡Q73, 

Tt'~tj¡w de Asi~tencI8. 
Ma. del Rosario Cota Lucero. 

Tcs1Jgo de .A,¡" t'l1l1a 
Jesús Rios Marquez: 

2'i odl1nre, .f y 14 noviemb]t;, 

Estados Unidos Me'dcanol> 

(R,-4'!38) 

Tribullal Super;(\r de Justkl:o riel Distrito v Territotios 
FedeJ·ales.-l\.ftlxfco, D. F. . , 

Ju~gado D4!cimo Noveno de lo Civil. 

EDrCTO 

Palrnnafo etel ."horro Nacf()nar. 

EJJ los nulos del juicio 1'l,l,,1i\'O al nl'oc,erli¡n;'''ltll 
de f anc('larión ,e!IuJdo por Gilbert Palnm!"t1l Pa1 riciO 
el C. JlleE dictó una <;entrncia que a la !etra dice: . 

'·México. Di .. tri'n f('der;,l a nue,'e efe septit'Jl1bn:' 
de mil no"ecit'nlo, ,>etc'nta y cuatlo 

vrSTOS p¡1r:l (lj,I;\I <;cnknci;.¡ en los ore<;entc.;; all. 
fo, "Ob~T cancel '. ¡rír¡ de ¡1"no< riel ~.hGrro nacían,,:. 
PIOJTlPvldo por P,'I! ícJO r-'¡hl'rt Pa,nJ11!"p\ f'll i"ontra 
ie! Patronato del Ahorro Nacional, y RESULTANDO 

PRIMERO -p, nrnn'dt''1lt- la ,,(¡licitud f')I'\1",<I.cJ;j 
por el señor Patrici:) .c-;ilbel t Palomera. va que de 'au. 
tos no aparece OpOS1ClOU a 10 solicitado. 
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SEGUNDO.-Se decreta la cancelación de los bonos 
del ahorro nacional que se mencionan en la introduc•
ción de esta sentencia y se autoriza al Patronato de~ 
Ahurro Nacional, en su carácter de obligado a pagar 
10& bonos mencionados al señor Patricio Gilbert Palo. 
mera, después de se&enta días a partir de la comUl1l 
cación del decreto de cancelación en caso de que nadh 
se presente a oponerse a dicha cancelación. 

TERCERO.-Se ordena en los términos de la frac· 
ción III del artículo 45 de la Ley General de Títulos 
y Operacione~ de Crédito. la pubjcaclón por Ulla :-.ola 
vel en el "Diano Oflclal" del extracto del dccn,;to se 
no:itique al Patronato del Ahorro Nacional 

CUARTO.-Notitíquese. 

Así lo resolvió y firma el Lienclado Calixto Cámara 
León, Juez Dédmo Noveno de lo Civil rle esta dudau. 
Uoy fe.-Dos brmas Ilegibles". 

1VléxICO, D. F., .a 22 de octubre de 1974 

El Primer Srío. de Acuerdos, 
Lic. Gustavo Rodríguez Santoscoy. 

25 octubre. 

Estados Unidos Mexicanos 

(R.-4230) 

~oder Judicial de la Federación 
Juzgado Segundo de Distrlto.-Monlerrey, N. L 

EDICTO 

::. Antoni() Acevedo García. 

~resente. 

En el Juicio de I.mparo No. 1242/974, promovido 
,or Donato Elizondo Cantú contra actos del Juez Ter•
:ero de Letras del Ramo Civil, con residencia en esta 
:iudad y de otras autondades, por auto de veintlCll1CO 
le julio de mil novecientos setenta y cuatro se ad•
mitió la demanda de garantías ordenando la tram!•
.ación del InCidente de Suspensión correspondiente. 
:eniéndosele como tercero perjudicado a usted y aten•
:0 a que se ignora actualmente su domicilio, se orde· 
lÓ su emplazamiento por medio de edictos que serán 
:mblicados de tres veces de siete en siete días, en el 
'Diario Oficia!" de la Federación v en el Penodico 
El Porvenir, de esta CIUdad, filándose cupia íntegra 
:le los edicto.:" en los estrados del Juzgado por el ter•
nino del emplazamiento, hacIénclosele saber qUe la co· 
:)la simple de la demanda de amparo queda a ~u dis•
)o<;ición en la Secretaría de este Juz!.!.ado por el tér. 
mino de treinta días contados a partIr de- la última 
oublicación de los edictos, apercibido de que si no se 
oresenta dentro del térmmo concedido, las notlficacio•
'les subsecuentes v aun las de carácter personal, se 
le harán por medio de lista que será fi;ada en lo,> 
estrados de este Juzgado, en la inteligencia de que la 
I\udiencia Constitucional fue señalada para las nueve 
horas del día veintidós de noviembre del presente año. 

"Año de la ~epública Federal y del Senado" 

Monterrey, N. L., 20 de septiembre 'de 1974. 

El C. SecretarIo "E" del Juzgado Segundo de l' -~-i10 
en el Estado, 

Lic, Rodolfo R. Ríos Vázquez. 

25 octubre; 10. y 8 noviembre. (R.-4212) 

Estados Unidos Mexicanos 
Juzgado 60. de Primera Instancia 

Dlstnto Judicial de Veracruz.-1..lave 

-",DICTO 

. 

Los señores Dolores Márquez Salinas, Luvia Ortega 
de Morales, José Gabnel Mares Pacheco, Carlos Enr¡. 
que Duque Pallas, González Gasteasoro Concepción de 
Aubry, Flora To.var Tovar, Mire~ de Graniel Zárate 
de la Fuente, María Antometa Mór1ín López, Margarita 
Ruiz Andrade y Virgllio Abregó AguiJar, según Exp~. 
Nos. 1732 1733, 1734, 1735, 1736, 1í37, 1738, 1739, 1/40 
Y 17411974, promovieron Diligencias de Cancelación y 
Reposición de los Siguiente TItulos: 2449-71-02, 0206-
66--03, 2324--27--02, 2000--11-04, 0359--08 ... 02, 0510--
73--04, 1597-95-04, 2340-14--04, 1603-80-02 y 104lS-
09-10, expedidos a favor de las citadas personas, en 
los meses ,de septiembre de 1969, junio de 1971, febrero 
de 1973, octubre de 1971, agosto de 1971, septiembre de 
1969, ago.sto de 1970, enero de 1972, julio de 1972 y juho 
de 1971, respectivamente, todos expedidos por el Ban•
co Capitalizador de Veracruz, S. A. 

Por acuerdo fechado el 30 de septiembre ppdo:. 
se radIcaron las diligenCiaS y se ordenó hacer esta 
publicación. 

Lo que se hace saber al público a fin de que pero 
sona interesada haga valer sus derechos en termmos 
de Lev, según 10 dispone la fracción I del artículo 45 
de la 'Ley General de Títulos y Operaciones de Crédito. 

y para publicarse por una sola vez en el "Diari" 
Oficial" de la Federación, se expide el presente, en la 
H. ciudad de Veracruz. Ver., a los 7 días de octubre 
de 1974. 

El ::secretano, 
Lic. Jaime Cuevas Escobar. 

25 octubre. (R.-4197) 

Estados Unidos Mexicanos 
Juzgado Segundo de lo Civll.-México, D. F. 

EDICTL 

_tI lU.o aULOS de~ Juicio Solic.itud de Ouiebra de 
Plomolora v Cons:ructora Inmobiliaria Cabtlán, S. A., 
el C. Juez dIctó sentencia con fecha veinte de agosto 
del corriel1te año, cuyos puntos resolutivos son los SI•
guientes: 

PRIMERO.-Se declara la quiebra de Promotora y 
Constructora Inmobiliaria Calitlán, S. A. 

SEGUNDO.-Se prcviene al Gerente y al Consejo 
de Administración o Administrador Unico, en su caso, 
p.ira que dentro de las veinticuatro horas siguientes 
a la notificación de esta sentencia, presente a este 
luzgado al balance ú;timo v los libros de Comercio de 
Promotora y Constructora Inmobiliaria Calitlán, S. A.. 

TERCERO .... Dc acuerdo con la facultad concedida 
al suscrito por el artículo 28 de la L~y .de Ouiebras. y 
de Suspenslón de Pagos, se nombra Smdlco de la QUle~ 
hra de Promotora v Constructora Inmobiliaria Calitlán. 
S. A. a Financiera Comercial Mexicana, S. A., con do•
micilio en Avenida Chapultepec 19·20. Piso, a quien se 
le hará saber ~a designación para los efec~os de su 
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.,ceptaC.lón V protesta lo cual deb"áá ñaéerse dentro de 
la~ vemticuatro 40rali siguientes al momento de la 
notifICacIón. 

CUARl'Q.-Protéd¡¡se al ase¡wr¡ll1liento de l(l~ tm: 
nes v derechos de la fallida, de cuya admÍnist¡iiLión ~t: 
le privA, conSIstente" en todos y cada uno de lo~ qut' 
en la actualidad forman su patrimonio y pónga~c a' 
Smdko en ppsesión de los mismos, así como de lo~ 
q4e postenormente aparecieren 

QUINTO.-Se prohibe hacer pago o entrega dt' io~ 
bienes de cua;quier c¡¡¡se al deudor común bajo aper_ 
cibimiento de segundo pago, en su c.aso. 

SEXTO -Ci~cse a los acreedores de Promotora y 
Constructora Inmobiliaria Calitl¡in, S. A., para que 
presenten sus créditos a eXIHIll,ln, dentro del término de 
cuarenta y cinco días contados a partir del 'olgUlente 
al de la última publicaciQp de est¡¡ sentencia, re~erváll
dose el suscrito señalftr qpqrtún¡¡fIlente el día y la haré' 
en que deberá tener lugar la junta de reconocimlen:o 
rectIficaCión y graduación de los créditos. 

SEPTIMO.-Se retrotraen :os efectos de la de cidra•
ción de qUIebra, al día dicciséís de enero de mil nove•
Clento~ setenta v cuatro. 

OCTAVO.-Im¡¡:ríb<jse esta :¡ent~ncia en el Rcgbtro 
Público de la Propiedad y q~1 Comercio del Distrito 
Federal y en los de Propi."dad y de Comercio de otros 
)ullar¡¡s donpe apílre~can bíepe& o estllbJecimkntQs de 
la fallida, debiendo girarse para fll efecto ~l o los ofL 
cios que f¡.\eren necesarios a las dependencias ci~adCls, 
transcribiéndole~ ;a presente resolución. 

NOVENO.-Gírense órdenes a las Oficinas de C(l· 
neo!> \' Telé¡zrafos, para que toda- comunicación dirigi•
da a l¡,¡ ql1ebrada, se entregue al Síndico deslgn¡¡do. 

DECTMO.-Publíql]t')lSe un 1.'>.1 racto de esta senten 
da por tres V~"'es cCll1secutivf\s, en el "Diario Oficial" 
de la Feaer¡¡ción y en los Periódicos N'ovedades y Ei 
\lacíQnal de esta ciudad. 

DECIMOPRIMERO.-Ha1gase saber por medio de 
correo certificado a los arrre"Qres conocidos de Pro_ 
motora y Constructora Inmobiliaria Calitlán, S. A., la 
llres¡ente se~tenc¡a y el clerecho que ti~nen para de· 
sl.flar h'Hl'!rventor de la Qulehra dI:! acuerdo con e. 
artíCl.\lo .58 de la Ley de Q4iCJbrJlI y 8w¡pensióp. de 
Pagos. 

DEClMOSEGUNDO.-Notifíquese esta rf50lución a 
la fallida así como al C. J\~ente del Mi¡listerlo Públicq, 
p¡;¡ra que ejercite las Bllstlones correspondientes a su 
Itel'resentación. 

DECIMOTERC~RO.-~xníqans" la!> copias c~rtifl 
cad;¡s de esta sentencia eme soliciten, el ~tndll.'ó, la 
qucbradl't v, en su f.aSQ, la intervención de cualquier 
acreedor. 

DECIMOCUARTO.-Notifíqu~lI¡e I'ersanalmente. 

A!.j 10 pro"evó v firma e. C. Juez Segundo de lo 
Civil. del Primer PartlAo Jut!ielllT. Licenciado Rafael 
Ramm:7 Ferrer. a las trece horas del día veinte de 
agos~o de mi! noveCIentos setenta v cuatro. allte el Se•
~retario que da fe.-Do. firml\s ilCl¡lbles. 

Mé,,!co, D. F., octubre 16 de 1974. 

El C. Segundo Srio. de Acuerdos del Juzg¡¡do 
Se~undo c!e lo Civil, 

Lic . .futtt J.,o VaJtro Zttl.P~. 

25, 28 Y 29 octubre (R.-4231) 

Estados Unidos MweaJW5 
Pod4:r Ju'"~iltl ~ lit federación 

Juzgado 10. de DWltl'UQ fU Ma~orlA CMI.....México, D. P. 

EDICTO 

El cíudad"no licenciado Pedro Ojeda PauJlada, en 
su caládel de Procurador General de la RepúblIca, 
promovlO en el Juzgado Pnmero de Distnto del Di~
trito Federal, 4il¡gepCÍas de juriSqjcclón voluntana, ex•
pep¡ente nl-\merO 133;74, para ql-\e 5e le declare a la 
naCIón propietaria de la Capilla 4enomm~da San 
Lucas, el terreno en que &e encuen~ra cqn¡¡trUlda. así 
como sus anexos. 

EH el pueblo de !ltapalapa, Delegación de Iztapa•
lapa, DIstnto Federal, se localIza ef predJO ubIcado 
en el núrne¡ o sIete de la caUe de ff¡gplgo, mIsmo que 
cuenta con una superficie total de cmco mil dasclen•
to~ cmcuenta y un metros cuadrados y las siguientes 
coIJlldancla~' al Norte en línea quebrada de cuatro 
tramos de cmcuenta y seis mellos cuarenta decíme•
tros, ~e5enta y cm ca decímetros, nueve metros veinte 
decímetro~ " ~etenta decímetros, con la calle Lerdo y 
cmco metroi, once decímetros selienta y 5.ieÍl' decíme•
tro:;, un metro sesenta y siete decímetros, se~enta y 
siete decímetros y cmco metros con propIedad del 
Departamento del Distnto Federal; al Sur, en tres tra•
molO discontínuos de ~e¡¡BTlta y tres metros ocho de•
címetros, dleclDueve metros ochenta pecímetros y die•
cinueve metros vemte Qecimetros, los «os primeros 
con propiedad del Dl'lpartamento dl:!l Distrito Fedl'!ral 
y el último con la Calle ¡hdalgo; al Oriente, en once 
tramos de setenta Qecimetros, veintinueve fIl6tros se· 
tenta y cmco decímetros, un metro diez decímetros, 
treinta V cuatro mtltros cuatro metros veinte decíme•
tros, seitmta decímetros, dO$ metros, ¡¡etenta decíme· 
tros, cinco metros cincuenta declm",troli, CUl:\rerna Y 
CInco qeClmt'!ros V dos mlltrQS cinco decímetros, con 
pmpiedad del Departamento Qel Distrito Federal; y al 
Poniente, en tremta V qOS metros cincuenta y dO$ de· 
címetros con la calle Azttlcas, a¡,¡imilimo al NQroelite 
en pancoupe de vemtlOcho metros veinte decímetros en 
Jínt;la quebF¡¡da forma.da par las calles Aztecas y ~rdo. 

En ~I terreno en CUe¡¡tlón se encuentra canstruid;:l 
1;:1 Capilla d¡:,!)tmada a la celebración q~J culto públicc 
católico denominada S¡;¡P LucllS y sus aneXOS, misma 
que se encuentra de:;tinada a l¡¡ celebración del culto 
público católico y que comprende una superficie de 
un mil cuarenta y ocho metros setenta y seis decíme· 
tras cuadrados. 

La construcdón del Templo consiste en cimenta. 
ción de m¡¡mpo~tería de piedra, muros de tepetate. 

Actualmente se le está reconstruyendo totalmente 
l}abi¡}ndoi~l~ coloc¡¡qo pilares de concreto y el te~ho 
que era de bóveda de ladrillos sobre. vigas de madera 
so liulitituyó por concreto armado. 

La construcción de la casa cural es posterior a la 
del templo v se encuentra en buenas condiciones. 
con pisos de mosaico, muros de ladrillo y techo de 
concreto. 

El resto del terreno o sea la superficie clescubjer•
ta de cuatro mil doscientoli d05 metros veintículltro 
dedmetra¡ clUldriclos cOffellponden al ~trio y a13más 
servicioli de la Capilla. 

Mé~ico, D. F., a 12 de agosto de 1974 

La Secretaria "E" 
Lic. Ma. d.l Refuclo eovmubias l. 

23, 24 y 2S octubre. (R.-4177) 
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AVISOS GENERALES 
T. F. DE MEXICO, S. A. 

CONVOCATORIA 

Se convoca a los tenedores de acciones de 1'. F. de 
México, S. A., tanto de la Serie "A" como de la Sene 
"B", a las Asambleas Generales Extraordinaria y Or•
dinaria de Accionistas que debeián cetebrarse en el 
domicilio social (París 15, undécImo piso, México d. 
D. F.), el día 14 de noviembre de 1974, a las 16.0ú 
horas, respectivamente, bajo el siguiente 

ORDEN DEL DIA: 

Para la Extraordinaria ) 

1 -Reforma al Artículo Décimo Quinto de lOS estatuo 
tos sociales. 

2.-Asuntos conexos o complementarios del anterIor 

Para la Ordinaria 

l.-Informe sobre los acuerdos adoptados por la Asam•
blea General Extraordinaria de Accionistas. 

2.-Informe del Consejo de Administración sobre la 
marcha de los negocios sociaft:s y presentación del 
balance general de ~a sociedad al 30 de junio de 
1974 y del dictamen del COIDlsario relativo a dicb<> 
balance. 

3.-Aprobación o, en su caso, modificación del men•
cionado balance y acuerdos sobre la aplicación de 
las utilidad~ que el mismo registra. 

4.-Designación de las personas que integrarán el Con•
sejo de Administración y de los Comisarios y de•
terminación de sus emolumentos. 

S.-Acuerdos comptementarios de los anteriores. 

Para asistir a las Asambleas los señores accionis•
tas deberán depositar los títulos de sus acciune~ ante 
una institución de crédito del país o del extranjero 
o en la Secretaría del Consejo de Administración de 
la Sociedad a más tardar dos días antes de la fecha 
",eñalada para las Asambleas. 

México, D. F., a 15 de octubre de 1974. 

Dc. Manuel García Ramos. 
Secretario del Consejo de Adminstractón. 

25 octubre. ~R.--4221) 

UNlON DE AGENTES DE PUBLICACIONES A BORDO 
DE LOS FF.CC .. S. A. de C. V. 

CONVOCATORIA 

ve cOlUunnidad con la Cláusula Décimolercera Reo' 
¡ormada de la Escritura Constitutiva de esta Sociedad, 
se convoca a todos los Accionistas, para la ceiebración 
de una Asamblea General Ordinaria que tendrá lugar 
el día 29 de noviembre próximo a partir de lasl 17:00 
(diecisiete horas), en las Oficinas SocIales (Carpio nú. 
mero 67), cc,lonia Santa María la Ribera ron mip<"inn 
a la siguiente 

ORDEN DEL DIA: 

lo.-Pase de lista, instalación de la Asambl~. y nom. 
bramiento de Presidente de Debates y Secretario. 

20.-Lectura del-acta de la- asamblea anterior.' , 
30.-Informe del Consejo de Administración y del Gon· 

selo de VigilanCIa _sobre las actividades sociales 
del 10. de diclembre de 1973 al 28 de noviembrE! 
de 1974. 

40.-Presentación del balance al 31 de mayo de 1974. 
Dlscusión y resoluciones. 

'io.-Informe que i"mden los Agentes Locales de las 
Divisiones sobre la marcha de las agencias a su 
cargo.-Di'scusión y resoluciones. -

Méxdo, D. F., 17 de octubre de 1974. 

EL CONSEJO DE ADMINISTRACION: 

Roberto Sánchez OrHz. 
Presidente. 

Amando Montes de Oca, 
Secretario. 

Francisco Maya R., 
Tesorero. 

raulino Ruiz AImazán, 
Vocal. 

AdoHo Ar~ Arroyo 
Vocal. 

UNJON DE AGENTES DE PUBLICACIONES A BORDO 
DE LOS FF. CC .. S. A. de C. V. 

CONVOCATORIA 

De conformidad con ~a Cláusula Décimotercera h. 
formada de la Escritura Constitutiva de esta Sociedad 
se convoca a todos los Accionistas, para la celebración 
de una Asamblea General Extraordinaria, que tendrá 
lugar el día 29 de noviembre próximo a partir de las 
10 horas, en las Oficinas Sodales (Carpio No. 67, co. 
lonia Santa María la Ribera), con sujeción a la silnliente 

ORDEN DEL DIA: 

IO.-Pase de lista, instalación de la Asamblea y nom•
bramiento de Presidente de Debates y Secretario. 

20.-Informe del Consejo de Admini~Tación sobre ia 
conveniencia de aumentar el capital social y otras 
reformas a la Escritura Constitutiva. 

3o.-Discusión y resoluciones respecto del asunto a que 
se refiere el punto anterior. 

40.-Acuerdo sobre la p"rotocolización del acta de esta 
asamblea. 

México, D. F .. 17 de octubre de 1974. 

EL CONSEJO DE ADMINISTRACIONt 

25 oerubr .. 

1. Roberto Sánchez Ortlz, " 
Presidente. I 

Amando Montes de Oca, 
Secretario. 

Francisco Maya Ro. 
Tesorero .• 

Paulino Rulz AImazán. 
Vocal. 

AdoHo Arrlaga Arroyo, , 
Vocal ' 



Viernes 25 de octubre de 1974 DIARIO OFICIAL 25 

CIRCULO CUBANO DE MEXICO. A. C. 

CONVOCATORIA 

1:'.1 Consejo Directivo del Círculo Cubano de Méx.. 
:0, A. C., cita por este medio a todos los socios nume•
rarios para la Asamblea General Ordinaria que debe•
rá tener lugar en su domicilio social de Ajusco 126, en•
tre Río Churubusco y Div. del Norte en esta ciudad 
de México. 

En primera convocatoria en noviembre 3 y en se•
gunda convocatoria en noviembre 10 d .. 1074 a las 
17 hora .. con la siguiente 

ORDEN DEL DIA: 

10.-Lectura de la Convocatoria. 
20.-Lectura del Acta de la Asamblea General Ordina 

ria anterior. 
30.-Lectura de informes de Tesorería. 
40. -Lectura de la memoria anual que presenta el 

Consejo Directivo. 
So.-Lectura de informes y comunicaciones. 
oo.-Aprobación y confirmación de los socios honora•

rios. 
70.-Mociones de intereses generales. 
So.-Interpelaciones al Consejo Directivo, quejas y pro•

testas de los socios. 
90. -Elecciones generales. 
100.-Advertencias del Presidente del Consejo Direc•

tivo, entrante y saliente. 

México, D. F., 15 de octubre de 1974. 

'Eduardo A. Sáiw 
Presidente. 

25 octubre. 

TABACOS NACIONALES. S. A. 

(R.-4195) 

AVISO A LOS ACREEDORES DE TABACOS 
NACIONALES. S. A. 

En cumplimiento a lo ordenado por el artículo 
90. de la Lev General de Sociedades Mercantiles se 
notifica a los acreedores de la sociedad que en Asam•
blea Ext'raordinaria de Accionistas celebrada por los 
socios de Tabacos Nacionales, S. A. el 2 de abril de 
1974, se acordó la reducción del capital social en l~ 
cantidad de $2.450,000.00 M. N., quedando en lo futuro 
el capital de la sociedad eñ $50.000.00 M. N. 

Este aviso se publicará tres veces, de diez en dle2 
días. en el "Diario Oficial" de la Federación, para los 
fines señalados en dicho artículo, lo que se hace cons. 
tar para los efectos legales consiguientes. 

México, D. F., a 16 de octubre de 1974. 

TABACOS NACIONALES. S. A. 

.' , Lic. Luis-Kuiz Quiroz. 
Secre~ario del Conseio de Administración. 

... --.... 1.,.~ ... , 4 v 14 noviembr/ IR.-4184) 

ALMEX, S. A. (EN LlQUIDACION) 

BALANCE FINAL DE LIQUIDACION AL 30 DE 
ABRIL DE 1974 

ACTIVO 
Deudore<; dIversos 

{ng. Víctor M. Eraña ...•.••.•.••• $ 12.126,801.95 

Suma el Activo •••••.•••• $ 12.126,801.95 

CAP IT A L 

Capital cuenta liquidadora ...••••••••• $ 12.126.801.95 

Sl1m" el r"nit"l . _. _ • •.• $ 12.126,801.95 

. ~n la liquidación definitiva de la Sociedad los ac•
~Ol11stas no perCibirán ninguna cantidad de di~ero co•
mo reembolso a sus aportaciones. 

México, D. F., a 30 de abril de 1974. 

~. P. Raúl VnIarreal Benítez, 
Liquidador. 

2, octubre; 4 V 14 noviembre. 

INDUSTRIAS FALCON, S. A. 

(R.-4188) 

BALANCE POR LIQUIDACION AL 31 DE MAYO 1974 

Circulante: 
ACTIVO 

Inventario de Mate-
ria Prima .. $ 208.468.84 

Inventario de Prod. 
Terminados 830.781.97 

':uma el Activo............... $ 1.039.250.81 

Circulante: 
PASIVO 

Acreedores Diversos 

{;APITAL 

Capital Social ...... $ 500.000.00 
Reserva Legal ..... 36.132.25 
Utilidades por Apli-
car .. .. .. . .. .. .. .. 678,065.29 

$ 1.214,197.54 
Pérdida por Liquida. 
ción .............. 563.121..>1 

388,174.51 

551,076.23 

Suman Pasivo y Capital ..... $ 1.039.250.81 

Cuota por acción por cada ~l UOO 00 corres onde 
U,302.1S con Deduc. de 1. S. R. Corr~sQ" p 

(Firma ilegible~ 

25 octubre: 4 y 14 noviembr' (R.-4173) 
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BEIJER CONTINENTAL, S. A. 
EN LIQUIDACION 

'RALANCE GI!.NERAL FINAL DE LIQUI DACTON AL 30 DE SEPTIEMBRE DE 1974 

l\CTIVO 

Clreltlante, 

Batlcól!I ...••..••..•..................... " .. " ..... 
Caja ••••••••••••••••••••••••••••••••.••• " ••..•.•• 

S 1.955,875.11 
81.95 $ 1.9~~.9~7.08 

$ Llm,9:J1.06 
, el - • ~, 

PASIVO 

__ Duestos por Pagar ................... " ...... . 
Acreedores Diversos ............................ . 

$ 1.0~2,n5.9'l 
223,713.15 

CAPITAL 

Capital Social ................................ . 
Divirlendos por P"gar ........ , ......... . 

CAPITAL CONTABLE .................. . 

50.noO no 
,...,,, r:: 1 ~/ { l. 

679,517.94 

~ 1.955,957.06 

Pdp R"l"n"<> ~ .. nl1hl;{'<> pn 1,,~ términos del artículo 247 de la Ley General de SocÍédaJes Mercantiles. 

Él Liquidador, 
Armand E. Brun~ 

25 octubre; 4 y 14 noviembre!! (R.-4187) 

CONVOCATORIA EMPAQUES DE POLIETILENO, S. A. 
Lagú Zirahuén No. 69-1 Col. Anáhuac México, 11, n .. 

Se convoca a los señores accionistas de AbAMEX, 
S. A., a la A~amblea Extraordh;aria de Accjoni~t,,<; B.AT 4NCE FINAL DE LIOUIDACION 
que se celebrará et dla 8 de noviembrr dt' 1974, 1\ AL 30 DE SFPTTF.MBRE DE 1974 
las 12:00 horas, en las oficinas de los audltores de !a 
Sociedad, ubIcadas en Paseo de la Refollna 1\10 A r T r \, ,... 
133-120. piso, dI:! esta ciudad, en la que se tratará la 
siguiente '21n.dllrtte: 

ORDEN DEL DIA' Caja te1lorería .•.... ,............... $ 1.100,509.32 

l.-Aumento de Capital. 
2.-Modificación a los Estatutos de la Socili'dad. 
3.--Cualquier otro conexo que el Presidente ~ometa 

a la Asamblea. 

Se recuerda a los señores accionistas que para 
poder asistir a la Asamblea d~berán depm.itar sus 
acclones o la constancia de depósito que al efecto fe" 
l'xpida alguna institución bancaria del paí<; o del ex•
tranjero por 10 menos con dos días de anticipaclOIl 
tl la celebración de la A~amble~, en las oficina" de 
la Secn~taría de la sociedad. ubicadas en Av. Juárez 
No. 14 3er piso, en esta ciudad. 

México, D. F., a 21 de octubre de 1974. 

Uc. Jorge Barranles 1'., 
Secretario del Ctmsejo ele Administrad"'''', 

25 octubre. (R.-t4239) 

CAPItAL 
I 

Capital Contable: 

Capital Social, ... , $ 2.500,000.00 
Pérdidas Acumuladas 1.399,490.68 $ t.tOO,S09.32 

El Capital Social de $2.300,000.00 está representado 
por 2,500 acciones comunes al portador, de' $1,000.00 
(ada una, corre!!pondiéndoles la cantidad de $440.20 
-qr acción. 

México, D. F., 3 de octubre de 1974. 

El Liquldadór, 
P. SergIo Lagunes Solana. 

16 y 25 octubre.. (R..-4122) 
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FINANCIERA ACEPTACI(l1\.T1<''O 'O " 

Se hace del conOCImiento de los tenellurc, tic Bo no,> FJl1clllcicru~ de FinancIera f\CeplaCloncs. ~ f!., ljUC: 
el, lo~ Sorteo,> No~, 17 de la Sene "\\1", 18 de la Se rie ".\", J7 de lcl Sene "Y", 16 de Id SerJe "AA", 13 
de la Serie "ce" y 14 de la Serie "FF", cdeblado~ e 11 lo~ télJnJllO~ de la~ Escnllllas de Eml~Jón COI res, 
pOlldiente~ y verifIcados el día 15 de OCtubT (' d" 1974, con la intervenCión ckl C. Inspector de la H. Com '-lOa 
Nacional Bancaria y de Seguros, senor C.!'. Teudo 10 Anlul1lu Castillo Rarlllrez, resultaron amortlta.:ios 
los SIgUientes TítuloS; 

SERIE r/\"l" GRUPO No. 18 

Títulos de Títulos de Títulos de Títulos de Títulos de 
1 Bono 5 Bonos 10 Bonos SO Bonos 100 BOllos 

2126 al 2250 5136 al 5290 71Al al 7760 8511 al 8'i40 9009 al 903~ 

SERTE "X" GRUPO No. 19 

HIUI al 1':1UU .HH al j"l.W 5401 al ';500 7401 al 7'\00 ll2~1 al &21i'i 

SERIE "Y" GRUPO No. 13 

1201 al 1300 21,161 al 3U4U 4801 al 4900 6801 al 6900 8021 al 80'i5 

SERIE "AA" GRUPO No. 

1301 al 143U 4'}Ul al :1lJUU 8071 al 8187 11411 al 11510 144~1 al 14"1il 

SERIE "CC" GRUPO No. 25 

1201 al 12.50 3HH al 5L~U :1041 al 5100 6841 al ó900 10081 al' 10200 

SERIE "FF" GRUPO No. 8 

Títulos de Títulos ue Títdos d~ Títulos de Utulos de Títulos de 
1 Bonos 10 Bono& SOBonas 100 Bonos 1000 Bonoll 10000 Bonos 

4RO P79 al n32 20i7 al 2094 2781 al ¿~jU 5225 al 55)6 7701 al 7720 

El importe de los Bonos amortizado, se encuen tra a CIlSpo<;¡ClOn ae lOS reneuores ue ¡OS mI'imo>, a 
P;\rllf del día 10. de nU\lemble de 19i4, fecha en que d2Jarán de percibir intereses. 

El pago ,le los Bonos amortizados se hará en nue stras Oficinas, Condominio Monterrey t"lama naja 
Monto rev, N. L.; en MéXICO, D. F., Ave. Juárez 1\0. 14; en Guadalajara, Jalisco. López CoiiÍla y acampo: 
v en Ver~cruz, Veracruz, Ave. Independencia No. 1000. 

Ignacio Maldonado Lemus, 
Tefe 'del Departamento de Valores. 

25 octubre. 

TABACOS NA~IONALES, S. A, 

AVISO A LOS ACREEDORES DE TABACOS 
NACIONALES, S. A. 

En cumplimiento a lo ordenado por el Artículo 90. 
de la Ley Generál de Sociedades Mercantiles, se no•
tifica a los acreedores de la sociedad que en Asamblea 
Extraordinaria de Accionistas celebrada por los socios 
de Tabacos Nacionales, S. A., el 2 de abril de 1974, 'ie 
acordó la reducción del capital social en la cantidad 
de $2.450,000.00 M. N .. ouedando en lo futuro el capital 
de la sociedad en $50,000.00 M. N. 

Manuel Gutiérrez Bemal, 
Gerente de Inversiones, 

(R.-4200) 

E"te aviso se publicará tres veces, de dIez en diez 
días, en el "Diallo OfICIal" de la Federación, pal a los 
fIlles 'icñ3lados en dlcPo Artículo, lo que se hace cons, 
tar para los efectos legales consiguientes. 

;léxico, D. F, a 16 de octubre de 1974. 

Lic. Luis Ruiz Quiro?:, 
~ccretario del Con<;eio de Arlm,nistración 

~abacos Nacionales, S. A. 

25 Oct. 4 y 14 Nov, (R.-4184) 
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FINANCIERA INDUSTRIAL MEXICANA, S. A. 
Institución Financiera y Fidueiaria. 

~.1éxk(}, D. F .• P"seo de la Reforma No. 45, segundo pt!'~ 

'r.~T,mn nF C()\:TABlLlDAD CO:\SOLIDAno Al 10 DE SEPT1EMJ3RE DE 1'1/4 

ACTIVO 

Caja y B:.111CO de Mé\.110 
Banco~ del Pais \' del Ex I r,lll jero 
Otras Dl~ponibilidade~ 

Valcre~ Gubernam~ntales v Depó~lto~ cun inlerc:o.-:s en 
Banco de Mé.'.lCO, S. A. ............... ........ .. 

Valorls de Renta F1]u ... , . . . .. . ............... . 
Al'Clpnl'~ I •..........•..••....... , .•.•..• 

DC~~U":lltcs ...................... . 
P¡'¿~tamos DIl'ú'lo» \' }rl'ndaí1o~ ..... .... . 
PI'L·stamo.., de Habilitación o Avío ................... . 
PI'L'stamos Refa~'ci0nari()" ... . . ............ . 
Prcslamo, lGlI G.1l'dmía hmobl]¡(\na .... , 

DeudGre.., Dl\erso~ (Neto) 
Cll:ls Imersione'i (Neto) 
Mebihano y Eql1lpo 
¿¡lenos: Reserva . 

Cal gos Dlfcrido~ (Neto) 

PASIVO 

Olras Obligaciones a la Vbta . . ... ' .......... ' ...... . 
Otras Obligaciones a Plazo . . . . ................• 
Reserva para Obligaciones Dl\'crsa, .. , .............. . 

CrédHC'·s tHferidos. .... . ............ " ........ " 
Capital Social .. .... . . .. . .......... " ......... . 
Reserva Legal y Otras Reservas ... . . . . .... ... . 
Rcsultados ~del 'E ¡ercicio en Curso ......... . ........ J 

CUENTAS DE ORDEN 

Bienes en FIdeicomIso o Mandato ..................•• 
BIenes en Custodm o en Administración ........•. ., • 

$ 

$ 

S 

$ 

485,571.1U 
9SJ ,709.43 
46,7692 1 

3.209,400.00 
7.183,229.16 
5.934,99556 

1.155,310.90 
1 083,559.70 

797,541.81 
686,532.33 

1.723.875.10 

137,551.59 
82,092.15 

079,034.04 
8.500,000.00 

420,27967 

$ 10.000,000.00 
3.633,146.14 

512,311.94 

$198.276,448.79 
17.454,140.00 

-

$ 1.484,050.39 

16.3)7 ~",I ., ... 

5446,81984 

230,769.39 
456,1óg.99 

55,459.44 

9,23449 

S 24.010,727.26 

$ 9.799,313.71 

65,955.47 

14.145,45808 

$ 24.01O,727.2é 

$ 215.730.588 79 

El presente estado <;e formuló de acuerdo lon las rcgbs dictadas por la H. Comisión NacJonal aanearía 
\. de Segurus. habiendc' sido valorizados los !>aldo;, en mohrdas extranjeras al tipo de c.oUzaclón del día, y 
¡a autenticidad y exactitud de los datos que ~ontiene n::w ,,¡do aprobados \. di :taminados pdt los ádttJlhis. 
tradore" v comisarios de la sociedad en lo, tel minos del unículo 95 de la Lev Gehetal de InstHuci0nes dí 
r"(·'diLo y Orgamzaeiones Am:iliares. 

25 octubre. 

Director General, 
Manuel Navarro GÓmez. 

AvtSO NotAR1AL 

El "uscrito ~otario Ince cab,'!': Que en la N"otar,~ 
a mI caIgo ~e ladicó la suceslólI testamC'ntnrÍ¡.t cJ,.·; 
señor Fernando TribouJl]¡cr, la h,;::¡ edera IIlstJtuuda do 
IÍa Juana Márquez Triboullier. reconoció la validez 
dc! testamento contenido en la e~eriturd 18061 de 26 

Lomuaor uCIlC! dl. 
ro_~ .. _J~ "fro_ ... _J "E'1.r; ....... 

(R.-4186) 
te ,,' , $ , 

de oc1ubre de 1973. oto; gada ante el suscrito Notario~ 
aceptó la h.::n.'l1cla a~{ como el cargo de albacea, el 
C!Ial protesto dc,>cJ1lpciíar fiel y legalmente 

LIC. Othón Pérez Cutrl!a, 
Notal jo Publico NCJ. 124. 

15 Y 25 octubre. ;R.-4097) 
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TESORERtA 1m tA FSImIAttON 
Departamento de Vatores y OtiergcloH~ Diversas 

NOTIFICAcrnN' 

C. Ignacio Jiménez Ortega. 
" 

Exp.: 134.2/445318. 

Pt1r iitiotárll8 sU dOr:O te. de acñlformidad con Jos 
lttJCUl6s -4J; T 46 de la Ot~átjica EÍe Já Contadqría 
~ lá Felietaciétl v ,g ei6:q lIt Y lUl del C9digo 
Pistát dti la Fedetlldót1~se ü/Jtihta Ji usted ei adeudo 

~ 
id éatiUdad tIe: 't.Zw.1lO (iut mii doscientos peso'!, 

/100), que tie,le Clm el Eratiu. s~ p1ie~ númcff' 
S ." eIJiiltituhlo ¡1l'f la Ctmt21dttria de la t'ederación 
e 4 de abril de 19B5, cuya copia qt.teda a su di~p(lsjd<Í1l 
en el Dt!partamen:o arriba indicado. 

El pago deberá efectuarlo en la Caja de e~ta Tc•
~tJreHa, .dentro de JOS quince dlas siguien!e.., al t'll q\!: 
surta efectos esta notificación, cuya publicación se 
efectl1ará por ttes días consecutivos; apeIcibido {jll', 
de no hacerlo aSí. se exigirá su pa~o mediante el pro-

, cedlmiellto administrativo de ejecución. 

México, !J. F., a 30 de septiembre de 1974. 

L~'A&O DE LA ltEPUBLICA FEDERAl.. y DÉL SENADO" 

P. O. del Tesorero de ,a Federación: 
El Subtesorero de la Federación, 

Arnaldo Arce Campos, 

24, 25 Y 28 octubre. (R.-4216) 
F m$ r ttt 1m tt t$):' sr • 1. 

...... ' .. ·7' r 

TE8C:JtdnbA DE LA PEUBDACION 
DepartarneJitu tU! Vidori!s y U{j~rHeioties lliversas 

NOTIFIC !\CION 

r. -\Jhacc a o R('pre~cn:::mte Legal 
d" Jd SW<.'<'1011 de (rIsti.no \';¡ldel Juli<in 

F"p.. 2¡47lNI5. 

Por ignorarse su d01)ÚciliQ, de conforrrtidad cdIl los 
artículos 45 V 46 de la Ley Ot~ál1ica de la Cqtitaduría 
de la Federación y 98 fracción li1 y 102 del Código 
Fiscal de la Federaciéln. se notifica a usted el adeudo 
de la can~idad de: $870.00 (ochocielltos setenta PfSos. 
00/1(0). qt1t:' dejó con el Erario Federal, se~úl1 pliego 
de r.:~pon';ob¡¡J(]ddc'" ilÚmcl"c) 76293 de 23 de agosto de 
J\ íl. dill,UlL1l(lr, pOI !:t C()nt~dLlría de la Federación. 
l m:: LUp/é1 qllL'dc¡ d ~\l di,p%l\.'lÓll \.'11 el Departmlléutú 
dll it l •• '¡l(II('~ld(l 

El P""'¡ lkbclil efcc!lI,lllo cn la Caja de esta Te•
SO! l'! Id llL'nf I () de lo~ treinta días slguicnlc~ al CH que 
,mita dl'( tos ",la J1(¡!Jlicación, cuya publicación se 
l'fecttlal,í por 11'1.''' día~ conqecuttro!>; apercibido que 
de 110 hal~';-I() a\I, "1.' e"iglJá su pago med,¡ante el pro· 
(cdi1il knl () ~lllJllIl1J~ !ra!¡yo de ejecución. 

:Yk\lL'O, D. F., a 30 de septiembre de 1974. 

"ANO DE L" REPUBLICA. FEDERAL y DEL SENADO" 

P O. del Tesorero de la Federación: 
El Suhtesorero de la Federación, 

Arnaldo Arce Campos. 

23, 24 Y 25 oc:ubr:. (R.-4191) 

SECRETARIA DE HACIENDA l' enDIto PV1Jttco 
Tesorería de la Federación - Oficina de F.lecucióu .. 

NOTIFICACION 

Por ignorarse s~ .domi~iliQ se notifica adeudo a su cargo" de conformidad C(\n los artículos 98, fracción 
lII, 102 Y 103, de! COdIgO FIscal de la FédeI1iciOb. el cual deberan cubrir en la Tesorería de la FederaClón 
dentro del terlDlno de Ley. - '... ~ 

tte.tm '1fflPotte Ducttffl~tlto 
Fetha-N~ Nomb-e del deüdót CtmeetUéJ intclal FecHa Ñd1tierd 
300974 9546 

r 
Santiago Lara Navarro ...•.••.•..••• lteparación de Daño.-lm-

Pllesta por el C. Juez 
Segundo de Distrito del 
Distritp Federal en Ma•
teMa Penal ..... . 

100974 9547 Sergio Candelario González •.••.•.• , Multa.-Impuesta por el 
C. Juez Segundo de Dis-

$10.900 00 12/09174 9822 

trittJ del D. F., en Ma-
tetla Penal .... 2,00000 12/0974 9Sf,O 

30M74 9548 Rafael A. Maldonado Btanco Multa.-Impuesta por el 
e Juez SegUndo de Dl~
trito del D. F., en 1\1:1-
teria Penal . . 2,000.00 12/09/74 9SóO 

0441074 9689 Eduardo Bolado BaIJesteros ..•••• , Multa.-Impuesta por e! 
C. Juez Se~do de Dis•
trito del u. F_, en Ma-
teria Penal . 2,50000 17.'09/74 9920 

F México, D. F .. 16 ue ochlbte pe 1{)74.-"Mn etc 11 República Ft'cleral y el} S:.'uado".-p. 
ederal de la Federación, E. Subtesorero. Arnaldo Arce Campos.-Rúbrica. 

2-', 24 Y 25 octubre. 

O. del Tcsorem 
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TESORERIA DE LA FEDERACION 
')Pllartaml'llto de Valores V Operaciones Diver¡;as 

REQU ERIMlEN IO 

~ Gilberto RodrígueL Herrera 

Por ignoralse !>u rlOllllcilio v lle conformidad co~ 
io dl~puesto por los al tlculos 102, 108 y 110 del ródicrQ 
Fiscal de la FedcJ'acJ(>n, se requiere a usted de pago 
por la cantJdad de S42850 (cuatrociento", veintiocho 
pesos, 50/100), que adeuda al Erario Federal por con•
cepto de respomabilidades por el importe de diverso~ 
artículos que se extravIaron pertenecientes a la Bl igada 
de Preseción Agropecuaria No 3t, e~,ablecida en VLb 
HIdalgo, Nav., ~egún pliego 67275 de 16 de 1110.1/0 de 
1970, constituido por la Contaduría de la Feder,lclón 

El pago deberá verificarlo en la Caja de e~la Te•
",ore ría dentro de lo~ tres días siguiente" a la fecha en 
q~e por tercera n:z 'ie hava publicado C'ite 1 cqllen•
mIento en el "Diario Oficial", apercibido que la 
falta de cumnlimlento 111oti\'ará el emba!!!') d,' h1eI1l'~ 
dc Sll propiedad que 'iean hastantes a ITarantlwr el 
adeudo V gastos de ejecución. '" 

I\!téxico. D. F .. a 11 de oLtllbJ'e (lC 1'.1/4 

"AÑO DE LA REPl1BUCA FEDERAL y DEL SENADu 

P O dd Tc~orero dc ,a Fl'deJ'~lCión: 
El Subtes01'ero de la Fedel ación, . 

Arnaldo Arce Campos. 

14, 25 Y 28 octubre. (R.-4214) 

TESORERIA DE LA FEDERACION 
Deoartamento de Valores V Operaciones Diversas 

REQUERIMIENTO 

C. Carlos Arias Campos. 

Exp.: 134.2/48570~ 

Por ignorar~e su domicilio v de cOl1forl11i(bd con 
lo di'ipuesto por los artículos 102. 108 v 110 del Código 
Fiscal de la Federación, 'ie reauiere a u~ted de pago 
por la can:idad de $15,969 ~o (quince mil no"erÍc'nto<, 
sesenta V nueve pesos, 30/100), ql1e adeuda al El,\rif) 
Federal por cO:llcplo de respomahihdade'i por el ex•
travío de diferentes artícu]r¡~ que ,e e,tnwiaron perte· 
necientes al equipo lle la E~c1Jela Nacioné\l de ¡\pricul 
tura en Chaningo, Mé,., 'iegím pliego 76281 de 23 de 
3!lpsto de 1971 constituido por la Contaduría de ía 
F~deraClón. ' 

El pago deberá verificarlo en la Caja ele e,ta re•
sorería dentro de 10<, tres dÍ3s Si2:Ulentes a la fecha en 
que por terc-era Ve7 ,e havo. Dllhlicado e,te reQllen•
miento en el "Diano Oficial"; apercibido que la 
falta de cumphmiento motivará el embargo el,> hi"lles 
de su propiedad que sean bastantes a garantizar el 
adeudo y gastos de ejecución. 

México. D. F .. a 7 de octuhre de 1974 

¡AÑO DE LA REPUBLICA FEDERAL y DEL SENADO" 

P. O. del Tesorero de .a Federaciónl 
El Subtesorero de la Federación, 

Arnaldo Arce Campos. 

24, 25 Y 28 octubro. 

TESORERIA DE LA FEDERACION 
Departamento de Valores y Operaciones Divers~ 

¡OTlFICACION 

C. he in I () Cl'rano SantIago. 

Por ignorarse "u domicilio, de conformidad con los 
artlculm. 45 y 46 de la Ley Orgánica de la Contad una 
de la Federación y 98 fracción nI y 102 del Código 
Fiscal de la FederaCIón. se notlfica a usted el adeudo 
de la cantidad de: $520.00 (quinientos veinte pesos, 
00;,100), que tiene con el Erano, según pliego definitivo 
d~ re~ponsabilidades 41261 constituido por la Contadu•
ría de la rederadún el 13 de julio de 1966, cuya copia 
qued:t a !-'u dISposiCIón en el Depar~amento arriba in•
dlcado. 

El pago deberá efectuarlo en la Caja de esta Te•
sorería dentro de los qumce días siguientes al en que 
surta electo~ esta notIficación, cuya publicación se 
dectuará por trcs días consecutivos; aperCIbido que 
de 110 hacerlo a.<,l, "e e,igirá su pago mediante el pro. 
cednnil'1l10 adl111111!>tra1tvo de ejecuCIón. 

MC:\llO, D. F., a 3 de octubre de 1974. 

>'AÑü DE 1.A REPIIBLlCA FEDERAL y DEL SENADO" 
l' O del Te~orero de la Federación: 

El Stlhlc~()rer() de la Federación, 
Arnaldo Arce Campos. 

23, 24 Y 25 octuble. (R.-4190) 

TESORERIA DE LA FEDERACION 
Departamento de Valores y Operaciones Diversas 

NOTIFICACION 

C Lui'i Eguileta Cortabarrí? 

Exp.: 134.2/411106. 

Por Ü!.llorarse su domicilio de contorttllOac1 con lOS 
artlculo'i'45 V 46 de la Lev.Or2:ánica de la Contaduna 
de la FederaCIón v 98 fracción III y 102 del Códi¡!O 
Fi"cal de la Fedaación. se notifica a usted el adeudo 
de la cantidad ,le "~.148.00 (tre<; mil ciento cuarenta 
y olho pC"O~. 00 'lOO) que tlene con el Erario se2:ÚU 
Oh'e'l \'aelón l\ü 1 del Pliego de responsabhidades 
3í3.~q constitUIdo por ia Contaduría de la FederaClórr 
el 7 tle fehrero de 1966, cuya copia queda a su dispo•
Sil ion en el Departamento arriba citado. 

El pago deberá efectuarlo en la Caja de esta Te•
<;orería, dentro de lO!> quince días siguientes al en que 
surta efectos esta notificación cuya publicación se 
elc,:tuará por tres días consecutivos; apercibido que, 
de no hacerlo así, se exigirá su pago mediante el pro•
cedimiento adl11imstratIvo de ejecución. 

Mé'\ICO. D F .. a 9 de agosto de 1974. 

"Al\¡O DE LA REPUBLICA FEDERAL y DEL SERAnO". 

P O del Tesorero de la Federación; 
Bl Suhtesorero de la Federación, 

Arnaldo Arce Cam~os. 

24, 25 Y 28 octubre. 
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TESOItKRIA DE tA. FEDEItACION 
Departal1lentó de Vlllon!!1 y Oplét'llclones Diversa: 

RF01JERTMJENTO 

C. P,lu:1rcfo Z{¡rate ('a~tleJún. 

Exp.: 134.2/473820. 

Por Ignorarse su domicilio v .aé conformhhtl cnn 
lo di..,puesto por lo" drtínll(l~ JO~. 1tl8 vilO dcl CCllk~(, 
Fiscal de la FedcnJclún, ~c leqtllere a u~ted de pdgo 
por la cantIdad dc $1,731.88 (un mil "eteCJenlo~ lrcll1ta 
v un pesos 118;100), que adeuda al Erano Federal pOI 
concepto de responsabilidades por el importe de dI 
'Ve, S'JS artículo5, de inventario per~enecienté!'l a la De 
legacion Administrativa a la ResIdencia de COll'itruc 
clón de Carreteras Fedcrale~ de la Secretaría de Obl as 
Públicas, según pliego 73919 "71" de 16 de nOVlt'mblt 
de 1971, con~títUldo pGr la Contaduría de la Pederdcion 

El pago deberá verificarlo en la Caja de e<,la Te 
~()rctla del1tro de lo~ tre<; dHl~ "I!!uicnte'l a la 1cdl.' 
en que por tel cera \ el 'ie hJ\::¡ pllhltcado e-te I ('qUl' 
Ilmiento en 1.'1 "j)Wl'lO Oflc'<LI~'. dJ)('ITlhltlO de qUe', 1.1 
t.dta de ('urn\111T111en~o motivell ~I el cmbargo ele bl\.'nl" 
t!Lo 'u propie'dad que ,ea n b"'itante, a g.lr.lIltu,lr el 
adeudo \' gll~tO., de ell'll!( Ión 

México, D F., a 10 de octubre de 1974. 

"AÑO DE LA REPUBLTCA FEDERAL y DEL SENADO" 
P. O del Te<;Olero de la Federación' 

El Sulitl'~nrl'ro de b FederaCión, 
Arnaldo Arl'P Camno .. _ 

23. 24 Y 25 octubre. (R.-4193; 

TE80ltEltIA DE LA FEDERACION 
Departamento de Valores y Operaciones Diversas 

REQUERIMIENTO 
r. Enifanio López Cruz. 

E>;p: 134.2;462326 

Por Ignoral;,e ~u domicilio v de conformidad con 
Jo dl'ipue,>to por los artículos 102. 108 v 110 dd Códi¡!O 
FI,cal de la Federación. ,e requiere a u,!cd de p::¡go 
por la Gl'ltld.ld de $53735 (qUlolento, lre'nl.l v .,.<:íe 
pellos 35/100). que .Ideuda al Erilrio Federal por ton•
ceplo de re!\ponMblhdade~ por el Importe de diver~os 
.111 ihutos pe¡-tl'n('cieh~l'~ a la Suoen\l1endenClu de Cc,n•
St'rvac!ón No. 13-1 en ShJo Tm:th1. Vt'r ,1, '1 ~ .. , Ir'. 
t"rÍa de Obra~ Púhlica', "t·r.:ún p!it'go 70077"70" de 18 
\.1~ junio de 1970, constituidu por la Contadulla de la 
Flodel ac.lOn. 

El pafi;o dt'berá \'el ¡rk8l 10 en la Ca ia ele ('sIn Te 
sorcrta dl'httn de los tre~ drll~ !>iQtliente<; a la fecha 
C'l que por tercera YCl <;e haYa púhlkndo e-te reque•
rimiento en el "Dldno OfICIal"; apercibido de Que, la 
j,¡lta de cUlnplimIL n:o motivará el embargo de ¡"'f'nes 
d' ~u propIedad que st'an ha~tante~ a garantil"r el 
adwdo y gustos de ejecución. 

México, D. F., a 27 de <,eptiembre de 1974 

"ArQO DE LA RE PUBLICA FF.OERAL y DEL SENADO" 
P. O. e1el tesorero de la Federación 

El Subte<;orero de la Fec1pracion, 
Amaldo Arce Campos. 

23, 24 y 25 ociubre. (R.-tt92) 

TESORERIA DE LA FEDERACION 
Depa,·tamento de Valores y Operaciones Dive ..... 

REQUERIMIENTO 

·,xp. J.H 2 4"'11~3. 

Por lP'nrl1¡-;rse su domicilio v de conformidad con 
Ji) Ji,nnc,to por lo~ flltlculos 102, 108 y 110 del Código 
F],c.¡] tir 1.1 r "c]erélcir,n <;(' requiere a usted de pago 
por 1" lcllll,d.ld dc j;2i~00 (dosclcntos <¡denta v cinco 
pe'iO" 00 100), qu<.' adeuda al Erario Ft'deral por 
conccn!o de di\'t'r"o~ arlÍculos pertenecientes al Alma. 
cén de Equinos de la ContralorÍa General de la Se· 
cretaría de ReLUr<;os Hidráulico., que tenía a su CUl· 
dado \' que no lie"ol\'ió al renunciar, a su empleo en 
dicha DenC'!1(]cncia. ~e!!ún pliego de responsabiIidade~ 
'Jo 67::!R0 "69' ,le 23 dr abril de 1970, constituido por 
,a Contaduría de la Federación 

El P,HW dcbtrá \'CritIcarlo en la Caia de esta Te-
orerí::¡ dentro d" lo~ t n'~ día, .,iguiente<; a la fecha en 

oue nor tClTl'ra ",'7 ~(' ¡'[1\';J 11uhlirado r~je r'(lllen -

miento en el "Dtario Oflcial"; apercibido que la 
:,,Jta dt' l-umnlinllrnto motJ\':llá el eml'an!1l d" h'e!w~ 
dl' ,u nI opit'dJU que <;ean ha.,tantes a garant in!' e 
aJcudo y ~n,t()~ de ejecución 

i\Té\ÍC'o, D F .. a 7 de octubre de 1974. 

"A~O DE LA REPUBUCA FEDERAL y DEL SENADO" 

r () dd Tl'<;orero de ,a Federación: 
El Suhtc,orel () de la Federación, 

Arnaldo Arce Campos. 

24, 2'i V 28 octubre, (R.-4215) 

TESORF.RIA DE LA FEDERACION 
Depltrtamenlo de Valores v Operaciones Diversas 

.OTIFICAClON 

( Eduardo Can ilIo Mun 

bp: 1342/420243. 

Por ignorar<;e su domicilio. de conformidad con los 
<,1 [í( ulo, -+) v 46 de Id Lev Orgánica de la Contaduría 
(le la Fedr'l'<1C'llÍn v 98 fracción III v 102 del Código 
fl,,'a] de la Fedc n!rión. 'ie notifica a usted el adeudo 
ele la c;>'1t1fl"d de: $1 Ií0425 (un mil c;elscientos cuatro 
11C30'. 25 ltiO) que tiene con el Erario según phe,!o 
d" rr''iprm,"'h'lidJor'" 6R746 com~itUldo por la Contadu· 
rí .• di' la Feden1cíc'm ,in fecha cuva copia queda a su 
dis!,o'ición en el Departamento arriba indicado. 

El pago deherá el'e~·tuarlo en la Caja de esta Te•
<;01,'1 ía. nel1tro de ¡U~ quince días ~j¡luiehte~ al {'n que 
surta efectos e,ta notificación, cuya publicación !;e 
('fedll,ll á por tte~ día~ consecutivos; af)ercihido que, 
de no haccrlo a,í -;e e\igirá su pa!!o mediante el pro 
ccc:imiento admmi!'.tl ati\ o de ejecución. 

M~xico, D. F a 9 de agosto de 1974. 

"Af:O DE LA REPllBUCA FEDERAL y DEL SENADO" 

P O. del Tesorero de ,a FederaciÓn: 
El Subtesorero de la Federación, 

Arltaldo Arce Cttmuo8. 
'24, 2~ Y 28 octubre. (R.-4217) 
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I'.-~ ti; BOlETIN DEL SEMANAIIO?JUDICIArOElA 'FEDfRACIQtt' 

La Suprema Corte de Justicia de la Nación, a partir del 
lOes de enero de 1974, inició la publicación mensual del "RO. 
tETIN DEL SEMANARIO JUDICIAL DE LA FEDERACION" 
lIue da a conocer las tesis sustentadas en las eJecutorias pro. 
buncladas por el pleno y las salas de ese Alto Tribunal, con 
ti propósito de hacer saber los cnterios reCIentemente sus•
tentados o reiterados. 

La Suprema COI.e de JUStlC1a ee la NaClon, a traves Oe! 
'DIARIO OFICIAL". pone a sus órdenes esta nueva publica.. 
lióD. -

Bueareli número 99, México 6, ~. .... 
Apartado fostal Núm. 1724, México 1, D. F. 

TeléfoM: 

lDfoJm.es ... ~................ •••••• ••••• 5 35 • 51 

tARIFA DE SUSCRIPCIONES 

f Para la República Mexicana y el extranJerct 

1 afio ••••••••• .,. ...................... ., 

• meses •••••••••••• ' .................... . 

$ISO .... 

90." 
nECIO POR EJEMPLAR ........... ~.. S 15.08 

CONDICIONES 

La suscripción entra en vigor a partir de la fecha de ex 
tedición de nuestra orden de cobro, tomándose como bast 
tsta fecha para el término de dicha suscripción. En el en· 
tendido que será suspendida a su vencimiento si M es 
tenovada con antelación. 

Para adquirir los ejemplares atrasados rem[tase el ¡¡"1I0rte 
torrespondiente. 

Cada orden Qe suscrlpclon aeDe vemr acompanaaa de 
tu importe, Los suscriptores FORANEOS podrán. hacer sus 
(lagos EXCLUSIVAMENTE por medio de VALES o GmOS 
POSTALES, a nombre del DIARIO OFICIAL. Los del DISTRL 
to FEDERAL efectuarán sus p~os en CHEQUE CERTIFI•
CADO, CHEQUE DE CAJA o EFECTIVO en nuestras oficinas. 

La reclamación de ejemplares será atendida si se .~ __ ... 
ilentro de los treinta días siguientes a la fecha del ejemplar 
teclamado. 

llOTA: Al to .. vs los suscriptores del "DIARIO OFICIAL", 
les llegará por correo una Orden de Suscripción para 
el "BOLETIN DEL SEMANARIO JUDICIAL DE LA 
FEDERACION". La "Wal, si desean suscribirse, nos debe 
~r remitida. 

DIARIO _ OFICIAL 
SECRETARIA DE GOBERNACIOX 

Director: MARIANO D. URDANIV1A 

Administrador: ANTONIO GARCIA OROZCO -
Oficinas: Bucareli número 99, México 6, D. 1'. 
Apartado Postal Núm. 1724, México 1, D. F. 

Teléfonos: 

Dirección •••••••••••••••••••••••• ', ti....... 5 46 &9 15 

Administración ........... "",.. .......... 5 35 41 'l7 

Informes . ..... , ........................... . 535 41S. 

TARIFA DE SUSCRIPCIONm; 

Para la República Mexicana y el extranjero 

1 ano ..... , ............................ ,. ..... , 96." 

6 meses •••••••••••• 1"" _,_.. •••••••••••••• .... 0. .. 

3 meses •••••••••• ,', h." •• , ••••••••••••••• , •••• 

TARIFA DE INSERCIONES 

Línea ágata ., t ••••••••••••••••••••••••••••• 

Una plana completa .......... ' • ., ......... . 

PRECIO POR t:JEMPLAK 

Del día •••• t •••••••••• , •••••••••••••••••••• 1. 

12.81 

$ UI 

l,M.0I 

Atrasado ' •• 1 ••• • •••• • •• , .............. t. t ••• t'. JI¡ 

'.SI 

UI 

CONDICIONES 

Cada orden de suscripción o inserción debe venir acompa.. 
ñada de su unporte. Los suscriptores o ¡¡mmciantes FORANEOS 
podrán hacer sus pagos EXCLUSIVAMENTE por medio de VA. 
LES o GmOS POSTALES, a nombre del DIARIO OFICIAL. 
Los del DISTRITO FEúERAL efectuarán sus pagos en CHE. 
1UE CERTIFICADO, CHEQUE DE CAJA o EFlilCTlVO. 

La suscripción entra en vigor a partir de la fecha de 
expedición de nuestra orden de cobro, tomándose como base 
esta fecha para el térmmo de dicha suscripción. En el en•
tendIdo que será suspendida a su vencimiento si no a 
renovada con antelación. 

l!ls requisito indispensable, para efecto de publicación, que 
los documentos sean remitidos en original y dos copias legibles. 

La reclanIación de ejemplares será atendida si se recibe 
dentro de los ocho, quince y treinta días siguientes a la fecha 
del Diano r~lamado según se trate, respectivam- t .. d .. l n;v_ 
trito Federal, del interior o del extranjero. 

En ningún caso se hará responsable la Dirección ele 
los errores originados por escritura incorrecta o confusa. 


